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El Convenio Marco es un modalidad de compra utilizada crecientemente por la Dirección de
Compras y Contrataciones Publicas de Chile (DCCP), transando en 2015 cerca de MMUS$
2.300. Pese a lo anterior, se han detectado una serie de problemas tanto en la adjudicación
como en la operatoria de estos convenios que han reducido la eficiencia.

El objetivo del presente trabajo es sentar las bases para verificar empíricamente tres
hipótesis teóricas desarrolladas sobre Convenios Marco: (1) trade-off entre competencia en
precio y variedad, y (2) el efecto de los índices del precios en los precios ofertados por los
proveedores y (3) el efecto en el mercado de los costos de búsqueda.

Para cumplir el objetivo se realizó un análisis de los problemas tanto en la licitación como
en la operación del Convenio Marco de Alimentos 2014, para luego proponer un nuevo diseño
de bases de licitación.

Las principales causas diagnosticadas son (1) la baja competencia por entrar al mercado lo
que provoca pérdidas de eficiencia en los precios ofertados, (2) una catalogación de productos
genérica lo cual no permite competencia entre productos similares y aumentas las fricciones
de búsqueda y (3) el reajuste de precios deficientes que en definitiva aumenta la incertidumbre
de los costos para los proveedores.

El diseño propuesto cuenta con tres aspectos principales: (1) un árbol de catalogación
el cual permite segmentar productos de forma específica promoviendo la competencia en
la entrada de productos similares y reduciendo las fricciones de búsqueda.(2) Metodología
de adjudicación basada en ranking los cuales son confeccionados por región y se distinguen
categorías donde habrá competencia entre marcas. En dicho ranking, serán adjudicados un
porcentaje de proveedores el cual puede ser 80% o 20% dependiendo si la categoría a la que
pertenece el producto es “competitiva” o “inclusiva”. Y por último (3) actualización de precios
que cuenta con dos tipos de reajuste: por inflación y por estacionalidad. El primero considera
la variaciones respectivas al IPC mientras que la segunda toma en cuenta las variaciones
estacionales conocidas.

En un trabajo conjunto con la DCCP, los diseños propuestos en este trabajo de tesis
fueron incluidos en las bases de licitación del Convenio Marco de Alimentos a publicar en
agosto de 2017. La metodología implementada demostró reconocer y proponer medidas las
cuales suponen aumentos de eficiencia. Trabajos futuros deberán demostrar dichas eficiencias
y replicar tal metodología para crear mecanismos acordes a cada Convenio Marco.
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Capítulo 1

Introducción

El proceso de adquisición de bienes y servicios por parte del estado, es un proceso com-
plejo en el cual se deben asegurar una serie de factores con tal de resguardar transparencia,
eficiencia y eficacia [7]. La Dirección de Compras y Contrataciones Públicas (DCCP) o Direc-
ción Chilecompra, es la institución descentralizada del estado dependiente del Ministerio de
Hacienda quien administra el sistema de compras públicas de Chile, siendo el intermediario
entre las agencias del estado y las empresas proveedoras.

Según las cifras de cierre del año 2016, los montos transados en dicho año sufrieron un
aumento de 4,4% nominal moviendo así US$10.000 millones de dólares en un año, que co-
rresponden a un 4,16% del producto interno bruto del país en 2015. Contando con 123.000
proveedores inscritos, en 2016 se emitieron 2.326.000 ordenes de compra,hubo 300.000 licita-
ciones en el año, 150.000 usuarios activos y 17 millones de adjuntos. Todas las cifras anteriores
reflejan que las compras públicas es un mercado activo y creciente, donde el sector privado
se reúne con las necesidades de los organismos públicos. También muestra que pequeñas
mejorías ya sea en ahorro o eficiencia tendrían un impacto significativo para el país.

Los US$10.000 millones significan un 16,6% del total del presupuesto de la nación del año
2016, los cuales son transados por medio de 3 modalidades según lo estipuló la ley 19.886
de compras públicas en el año 2003, estas son: (1) licitación pública , (2) trato directo y (3)
convenios marco.

La licitación pública es un mecanismo de adquisición obligatorio para compras del estado
que superen las 10.000 UTM ($467.400.000 pesos chilenos). Esta se basa en un concurso
público el cual busca asegurar la combinación más ventajosa en la adquisición de un bien o
servicio en sus costos presentes y futuros. Para eso, en cada licitación se deben diseñar sus
bases respectivas, documento en el cual se fijarán las reglas y requerimientos las que regularan
las ofertas de los proveedores.

El trato directo es un mecanismo excepcional para compras menores a las 100 UTM
($4.674.000 pesos chilenos). En este las entidades públicas deben presentar una resolución
fundada para explicar la necesidad de hacer una adquisición a un proveedor definido justifi-
cando así su necesidad.
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El Convenio Marco (CM) es un mecanismo de compras públicas donde sus principales
objetivos son: (1) ofrecer a los compradores del Estado productos y servicios en condiciones
técnicas óptimas y (2) reducir los costos y riesgos administrativos en la adquisición de bienes
y servicios. Luego de una licitación, los productos o servicios quedan adscritos en un catalogo
multi-proveedor con precios aprobados para las entidades compradoras .

Estos catálogos multi-proveedor son administrados por la DCCP por medio de la plata-
forma de licitaciones del estado www.mercadopublico.cl, plataforma utilizada por más 850
agencias públicas que hacen autónomamente sus compras y contrataciones a más de 125 mil
empresas proveedoras de bienes y servicios. Mercado Público también alberga el catálogo
electrónico correspondiente a los productos ofrecidos por medio de la modalidad de Convenio
Marco.

En el año 2016 US$2.700 millones fueron transados por medio de 34 convenios marco en
108.000 productos o servicios diferentes, lo cual representa más de un 26% de las compras
efectuadas por medio de la DCCP.

La responsabilidad del diseño de estos convenios dentro de la DCCP recae en la División
de Convenio Marco. Esta división tiene como fin gestionar los procesos licitatorios para
cada CM, como también su gestión administrativa y comercial durante la operación. Otra
de sus atribuciones es la responsabilidad de velar por las buenas prácticas en las compras
públicas a organismos externos. La división de convenios marco esta conformada por 25
personas y diseñan en paralelo anualmente un promedio de 12 convenios marco1 siendo un
área relativamente pequeña dentro de la institución.

El diseño de los procesos licitatorios para Convenios Marco es un proceso complejo [18],
en el cual se definen las reglas que regirán la competencia tanto por la entrada al mercado
en el momento de la adjudicación de los proveedores, como también la competencia dentro
del mercado al momento de la operación.

En el presente trabajo, se estudia particularmente el Convenio Marco de Alimentos Pereci-
bles y No Perecibles (ID 2239-23-LP13) en funcionamiento desde 2014 y el cual será sustituido
por un nuevo CM de alimentos a licitar en el segundo semestre de 2017. Por lo tanto, se cuen-
ta con la oportunidad de evaluar la adjudicación y operatoria del CM de alimentos actual
para plantear modificaciones en el nuevo CM.

El Convenio Marco de Alimentos actualmente vigente, fue publicado en Febrero de 2014
y adjudicado en Agosto de 2014, por lo que se cuenta con 3 años de información de tran-
sacciones. Este es uno de los convenios más relevantes con 256 proveedores habilitados en la
actualidad, donde hasta Marzo de 2017 se han transado alrededor de US$250 millones por
parte de 272 unidades de compra a 1.184 proveedores.

La división de Convenios Marco de la DCCP considera que este convenio cuenta con una
serie de oportunidades de mejora derivadas del diseño deficiente de las bases de licitación en
2014. Dichas bases indujeron una baja competencia por entrar al mercado en el momento
de la selección de proveedores para el convenio, como también poca competencia entre los
proveedores adjudicados al momento de transar dentro del CM. Evidencia de estos efectos se

1Fuente: Dirección Chile Compra.
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pueden encontrar en el trabajo de Saban y Weintraub 2015 [20].

En un trabajo en conjunto con la DCCP se diseñó una nueva estrategia de licitación para
Convenios Marco por medio de literatura académica y herramientas econométricas, con el fin
de lograr mayor eficiencia en el diseño de las bases.

El CM de Alimentos Perecibles y No Perecibles ha demostrado en su operación ser una
herramienta útil para las agencia públicas, el cual desde Agosto 2014 a Marzo 2017 ha man-
tenido un aumento de las transacciones sostenido. Esto muestra que el CM de alimentos es
un canal útil para las instituciones del estado por lo que es importante que aseguro buenos
precios y condiciones de servicio.

Sin embargo, a través de un análisis más detallado de los datos del mercado público
,se detectaron una serie problemas que podrían estar afectando la eficiencia de este canal
de compra, constituyendo así una oportunidad para rediseñar la plataforma de Convenios
Marco.

El objetivo de este trabajo fue el desarrollo de una metodología para diseñar procesos
licitatorios que permita aumentar la eficiencia del Convenios Marco de alimentos, la cual sea
replicable para CM de distinta índole.

En primer lugar se revisaron las bases de licitación y operación del convenio marco de ali-
mentos 2014 para encontrar oportunidades de mejora, según la teoría económica y el análisis
empírico. Los objetivos fueron (1) reducir los precios de los productos en el CM, (2) bajar
los costos de operación que este tiene y (3) mejorar la experiencia de compra que este canal
de compra ofrece.

Para lograr lo anterior, se plantearon una serie de propuestas que apuntan a mejorar dichos
aspectos las cuales se pueden resumir en tres grupos: (1) un nuevo árbol de catalogación con
el detalle requerido según las características de la industria y las necesidades del convenio,
(2) un nuevo método de adjudicación el cual discrimina en diferentes dimensiones como la
homogeneidad del producto, la cobertura de los proveedores y las oportunidades de ahorro,
por último (3) una actualización de precios según inflación y estacionalidad la cual reduzca
los costos por incertidumbre de los proveedores.

Se concluyó con la implementación de estas mediadas en las bases de licitación del CM de
Alimentos a publicar en el año 2017 las cuales se encuentran disponibles en el apéndice K de
los anexos.

Como trabajo futuro se espera la evaluación de los resultados tanto en la licitación como
en la operación de este nuevo Convenio Marco con el fin de crear un documento que contenga
una metodología de desarrollo de convenios según los aprendizajes obtenidos.

Para lo anterior, estas bases cuentan con una serie de medidas a nivel de experimento, la
cual considera productos en grupos de control y tratamiento con el fin de evaluar la efectividad
de cada una de las propuestas.
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Capítulo 2

Descripción de mecanismos de compras
publicas

En este capítulo se presenta una descripción de los diferentes mecanismos de adquisición
para las compras públicas chilenas, definiciones relevantes, para concluir con un análisis de
experiencias internacionales y el contraste de estas con la situación chilena.

Con la promulgación de la ley No19.886, comenzó a operar formalmente la Dirección de
Compras y Contrataciones Públicas (DCCP), también conocida como Dirección ChileCom-
pra, institución que administra el sistema de compras públicas de Chile. Siendo un servicio
público descentralizado, dependiente del Ministerio de Hacienda, parte de sus responsabili-
dades es el diseño y operatoria de los CM.

En sus 14 años de operación, Chilecompra ha tenido un crecimiento sostenido llegando
a transar en 2016 6,8 millones de millones de pesos como muestra la figura 2.1, lo que es
equivalente a US$10.000, con 123.000 proveedores inscritos. Según las cifras de cierre de
año de la DCCP, en 2016 se emitieron 2.326.000 órdenes de compra, se realizaron 300.000
licitaciones y se cursaron 2 millones de ofertas en línea. Existen 150.000 usuarios activos,
de los cuales 6.000 operan simultáneamente. Todas las cifras mencionadas muestran que
las compras públicas (cursadas por la DCCP) son un mercado activo,creciente y con altos
volúmenes de compras, donde oportunidades de ahorro y eficiencia tiene un alto impacto
para el Estado.

2.1. Mercado Público

Es una plataforma web (www.mercadopublico.cl) en la cual los 850 organismos públi-
cos de Chile acuden para realizar sus procesos de compra a proveedores que entregan tanto
productos como servicios. Es un espacio regido por la oferta y demanda, con reglas y herra-
mientas comunes, el cual está administrado por la Dirección ChileCompra.

Dentro de sus funcionalidades se encuentra: consultas al mercado; elaboración y publica-
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Figura 2.1: Evolución de Montos Transados (millones de millones de pesos 2016) (Fuente:
Dirección Chile Compra)

ción de términos de referencias o bases de licitación; preguntas y aclaraciones; elaboración,
gestión envío de ofertas, adjudicación; emisión y aceptación de ordenes de compra, suscripción
a contratos; calificaciones y reclamos.

Esta plataforma alberga el catalogo (ChileCompra Express) conformado por los productos
subscritos a los convenios marco, siendo el mercado electrónico más grande del país con 12
mil millones de dólares en montos transados al año, 150 mil usuarios activos y 100 mil
productos [6].

2.2. Procesos de compra y contrataciones

En la ley de compras públicas No 19.886 existen principalmente tres mecanismos de adqui-
sición de bienes o servicios los cuales son (1) Licitaciones, (2) Tratos Directos y (3) Convenios
Marco. El mecanismo de Licitación es el que cuenta con mayor participación como muestra la
figura 2.2. Cada uno de estos debe ser utilizado según las necesidades y montos de la compra.

2.2.1. Licitaciones

La licitación pública es el proceso de compra en el cual mediante una serie de pasos se
selecciona al proveedor que entrega las condiciones más ventajosas para la adquisición. Este
mecanismo se utiliza para compras en las cuales no exista Convenio Marco o si supera las
1.000 UTM (46 millones de pesos). Para efectuar una licitación se deben realizar una serie
de pasos por parte del ente comprador o por la DCCP mandatada por este último, los pasos
a seguir son:

1. Diseño de bases de licitación: documento que contiene los requisitos, especifica-
ciones, etapas y plazos, y por último las reglas de pago que regirán la selección del
proveedor. Toda base de licitación debe ser aprobada por parte de la Contraloría Ge-
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Figura 2.2: Distribución compras por mecanismo de compra en www.mercadopublico.cl
(Fuente: Dirección Chile Compra)

neral de la República de Chile.

2. Llamado: Tiempo que transcurre entre la publicación oficial de las bases de licitación
y la apertura de ofertas, donde se reciben las propuestas de los proveedores y es posible
realizar aclaraciones respecto a las bases. En el caso de ser una licitación igual o superior
a 1.000 UTM este plazo no puede ser menor a 20 días.

3. Apertura y evaluación de las ofertas: Etapa en que se revisan todas las condicio-
nes técnicas y económicas correspondientes para realizar la evaluación que definirá al
adjudicado.

4. Adjudicación de la oferta y notificación: Aprobación de la oferta más ventajosa
según los criterios de evaluación estipulados en las bases y el reglamento de compras
públicas.

Este proceso de compra resulta adecuado en el caso que se trate de un monto alto donde
se ha consolidado demanda de forma significativa, como también si el bien o servicio a licitar
es homogéneo entre proveedores, es decir, las ofertas son fáciles de comparar. Por otro lado,
en compras de bajo monto o donde el producto o servicio es complejo de comparar entre
proveedores, una licitación no resulta eficiente por los plazos que toma y la complejidad del
mecanismo.
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2.2.2. Trato directo

Trato directo es un proceso de adquisición definido como excepcional en la ley de compras,
donde el comprador puede seleccionar a un proveedor específico previo a un documento que
justifique la necesidad.

En particular, trato directo es utilizable en circunstancias como licitaciones donde no
se presentaron interesados, reemplazo de contratos terminados anticipadamente con montos
menores a 1.000 UTM, situaciones de emergencia, la única existencia de un proveedor, para
proveedores extranjeros, servicios confidenciales y para eventos donde esta modalidad sea
indispensable.

En caso de contrataciones menores a 100 UTM (4,6 millones de pesos) solo es necesario
presentar el monto para la aprobación de la compra y tras ingresar las cotizaciones se debe
especificar el fundamento de la compra.

Se consideran casos excluidos de fundamentar la compra aquellas menores a 3 UTM
($138.000), compras iguales o inferiores a 100 UTM destinadas a operaciones menores (caja
chica) y por último contrataciones que se financien con gastos de representación (definidas
en la Ley de Presupuestos).

2.2.3. Convenios Marco

Los Convenios Marcos (CM) corresponden a una modalidad de compra el cual funciona
como acuerdo entre uno o más operadores económicos (proveedores) para suministrar ya sea
bienes o servicios.

En esta modalidad se acuerdan términos que regularan el trato entre una o más provee-
dores con entidades compradoras por un periodo de tiempo. En particular se definen precios
máximos, características del bien o servicio y en cierta medida estándares de calidad [18]. A
diferencia de la licitación estas medidas son acordadas sin una compra efectiva por parte del
Estado, sino que se licita el derecho a vender dentro de este canal, para que en el futuro las
instituciones estatales seleccionen al proveedor que más se acomoda a sus necesidades.

Actualmente los convenios marco constituyen la primera opción de compra para los orga-
nismos públicos, teniendo un rápido crecimiento en sus montos transados como muestra la
figura 2.3.

Dentro de la DCCP, son gestionados por la división de convenios marco a cargo de Dora
Ruiz y un equipo de 25 integrantes, divididos en dos áreas: (1) Depto Estrategias y Licita-
ciones de CM y (2) Depto. Gestión Comercial. Los primeros tienen como objetivo el diseño
y licitación de los CM, mientras que el segundo tiene a cargo la operatoria de estos.
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Figura 2.3: Montos transados a través de la plataforma ChileCompra Express (en MMUS$)
(Fuente: Dirección Chile Compra)

2.2.4. Competencia por entrar al mercado y dentro del mercado

En la modalidad Convenio Marco, existen dos niveles de competencia a considerar: por el
mercado (ex-ante) y dentro del mercado (ex-post).

La competencia por el mercado ocurre al momento de la licitación, donde se busca que los
proveedores realicen sus mejores ofertas para así formar parte del catalogo de productos . Las
ofertas constan principalmente de precio por ítem más una serie de requerimientos técnicos.

Ya adjudicado los proveedores correspondientes, la competencia dentro del mercado es
aquella que ocurre según la oferta y demanda de los distintos compradores públicos. Dicha
competencia debería principalmente regular la calidad de servicio otorgada por las empresas
proveedoras pero tener un efecto bajo en el precio [18].

2.2.5. Definiciones para el diseño de un convenio marco

Eficiencia

Para definir la eficiencia en el diseño estratégico de un convenio marco, se requiere evaluar
tres puntos:

1. Identificar las dimensiones relevantes que definen la estrategia.

2. Entender los trade-off entre estas dimensiones.

3. Escoger (deliberadamente) como resolver este trade-off : favorecer algunas dimensiones
en desmedro de otras.
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Figura 2.4: Diagrama de frontera eficiente para el diseño de estrategias

Como muestra la figura 2.4, la frontera eficiente se puede definir como aquella sección
donde no se puede mejorar una dimensión en desmedro de otra, por lo que uno se encuentra
en una posición competitiva.

Para un Convenio Marco se distinguen tres dimensiones claras al momento de su diseño:
(1) precio, ofertado por el proveedor, (2) variedad, en los productos a licitar y (3) inclusión,
teniendo proveedores de distintos tamaños y regiones.

Selección de modalidad de adquisición

Habiendo definido el concepto de eficiencia, para el diseño de un nuevo convenio marco de
alimentos eficiente es necesario diferenciar cada producto licitado en una serie de dimensiones
para así generar propuestas diferenciadas que se ajusten mejor a cada caso.

Como muestra la figura 2.5, es necesario segmentar los productos según una serie de
atributos tales como: variedad, frecuencia de compra, concentración, variación de precios y
renovación de productos con tal de definir la posición en la frontera eficiente la figura 2.4.

2.3. Experiencias internacionales de compras estatales

Con el fin de comprender otros mecanísmos que se puedan aplicar a un convenio como
el analizado en este documento, se estudiaron los casos de 3 países (Italia, EE.UU y Fin-
landia) con el objetivo de aprender distintas herramientas que se puedan aplicar en Chile y
específicamente a un nuevo Convenio Marco de alimentos.
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Figura 2.5: Diagrama de selección de modalidad según características del producto
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2.3.1. Italia - CONSIP

CONSIP es una empresa pública a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas Italiano,
quien es su único accionista. Es la entidad de adquisiciones de Italia, quien tiene como misión
asegurar la mayor eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos, entregando a las
agencias públicas herramientas y habilidades para una mejor gestión de sus adquisiciones [5].

En cuanto a convenios marco, CONCIP cuenta con 4 modalidades de compra [19] :

1. Framework Contracts: Convenios Marco de un solo proveedor adjudicado caracte-
rizado en compras de montos altos con prductos y servicios estandarizados. Se logra
consolidar la demanda dado la homogeneidad de los consumidores.

Este mecanismo produce una alta competencia por el mercado y nula competencia
dentro del mercado.

Los contra de este mecanismo son: baja flexibilidad para el comprador, barreras de
entradas para las PYME, posibilidad de “secuestro” del Estado y posibles distorsiones
a la industria por beneficiar a un solo proveedor.

2. Framework Agreement: Modalidad de compra similar a la anterior con mayor can-
tidad de proveedores adjudicados y de productos. Tiene el beneficio de tener un mayor
grado de flexibilidad e incorporar productos más difíciles de estandarizar.

Este mecanismo produce alta competencia por el mercado y moderada competencia
dentro del mercado.

3. Dynamic Purchasing System: Mecanismo utilizado para compras comunes que ne-
cesitan flexibilidad. En este entran todos los proveedores que cumplan ciertos criterios
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de selección y que haya presentado el procedimiento de admisión estarán dentro.

La competencia por el mercado es nula, mientras que la competencia dentro del mer-
cado es fuerte.

4. Electronic Marketplace for Public Administration (MEPA): Mercado de libre
entrada para que proveedores publiquen todos sus productos, mientras sigan un formato
designado y reglas relativas a cada categoría.

Diseñado para compras de bajo valor y de gran flexibilidad.

La competencia por el mercado es nula, mientras que existe una fuerte competencia
dentro del mercado.

La imagen XX muestra un resumen de lo antes mencionado ordenándolas según flexibilidad
y poder de mercado por parte de CONSIP.

Figura 2.6: Diagrama gráfico diferentes modalidades de compra por parte de CONCIP Fuente:
[19]

La variedad de herramientas con las que cuenta CONSIP buscan cubrir las necesidades
de los diferentes actores que deben ocupar sus servicios para hacer sus adquisiciones.
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2.3.2. Estados Unidos - GSA

GSA es una oficina del Estado de dependiente de la Oficina de Gestión y presupuesto de
la Casa Blanca. Con más de 1 millón de empleados públicos, se preocupa de la preservación
de más de 480 edificios históricos y facilita al gobierno federal la compra de productos y
servicios de alta calidad y bajo costo a proveedores comerciales [10].

Las entidades que utilizan la GSA para realizar sus compras tienen del deber de fijar
los incentivos en las dimensiones relevantes para que el los proveedores respondan a ella, es
decir, GSA provee los canales y condiciones adecuadas. Dicho esto, un de los mecanismos
disponibles es Multiple Award Schedules (MAS).

Multiple Award Schedules (MAS): Catalogo abierto a todos los proveedores con ca-
pacidades financieras suficientes para proveer al Estado y que también tengan un desempeño
histórico supervisado por GSA [19].

El método de adjudicación es según mejor precio, por lo que las funciones de la GSA son:

• Evaluar propuestas comerciales de los contratistas

• Generar estudios de mercado, prácticas comerciales y auditorías

• Negociar descuentos y términos específicos del contrato y condiciones

• Adjudicar y administrar el contrato definido.

Otra modalidad de compra es Blanket Purchase Agreement (BPA), que se basa en
un método colaborativo para que compradores puedan negociar con proveedores presentes en
el MAS para hacer compras coordinadas y aumentar su poder de negociación [19].

2.3.3. Finlandia - Hansel

Hansel es el organismo de compras del gobierno Fines, funciona como una empresa privada
sin fines de lucro al auspicio del Ministerio de Finanzas de Finlandia. Es el encargado de
organizar licitaciones competitivas y mantenimiento de los convenios marco de productos y
servicios para las unidades de compra gubernamentales [13].

Existen tres modelos de convenios marco dentro de Hansel [12]:

• Framework contract: Equivalente al caso Consip

• Ranking indicativo: Se construye según el perfil del comprador, seleccionando los
proveedores según las necesidades concretas que fueron previamente establecidas.

• Licitación coordinada: Licitaciones internas relativas a todos los proveedores per-
tenecientes al convenio marco. Los compradores realizan una solicitud en conjunto
definiendo los criterios necesarios, donde luego es seleccionado el proveedor que mejor
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los cumpla.

Hasta finales de 2015 contaba con 78 CM activos donde se transan US$750 millones anuales
aproximadamente.

Tabla 2.1: Llamados de licitación de Convenios Marco por año
Año No de CM licitados
2015 22
2014 19
2013 20
2012 16

La tabla 2.1 muestra el número de licitaciones de convenios marco realizadas por año,
estas pueden ser nuevas o renovaciones de las existentes.
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2.4. Contraste experiencias internacionales y caso Chi-
leno

En relación a lo expuesto en Concip, cabe destacar la diversidad de modalidades de adqui-
sición las cuales varían para adecuarse a los montos de compra y la capacidad de estandarizar
el producto/servicio con tal de alcanzar el mayor ahorro.

Este también permite acomodarse de mejor manera a las necesidades de los compradores,
como también a las capacidades de los proveedores, ya que discrimina según el tamaño de la
compra a realizar.

Al momento de comparar, los convenios marco de Chile Compra se asemejan más a el
MEPA de Consip. Esto se deba a que la amplitud en la oferta del catálogo de Chile Compra
y la cantidad de proveedores habilitados a proveer un mismo producto reduce la competencia
en precio potenciando la variedad.

En cuanto al caso de EE.UU se aprecia una entidad difícil de comparar con Chile Compra
por su carácter federal y el tamaño de esta. Se destaca en el mecanismo de operación de
GSA la creación de estudios de mercado previo a la licitación de contratos, con el fin de
comprender y fijar reglas adecuadas para este.

Por último, para el caso Finés resaltan tres puntos: (1) El carácter de empresa privada
que provee servicios al estado de creación y gestión de compras públicas, (2) la creación
de opciones de adquisiciones enfocadas en el comprador y producto y (3) la capacidad de
generación y llamados a licitar convenios marco en un año habiendo llamado a 22 nuevos
convenios en un año en 2015, cifra muy superior a la Chilena quien en 2016 hizo llamado a
4 convenios 1 (siendo una cifra promedio anual).

La figura 2.7 presenta una comparación de diferentes modalidades de compra estudiadas,
ordenadas según la flexibilidad de condiciones y la necesidad de crear una catalogación más
específica. En el caso de las licitaciones, donde se cuenta con una cantidad fija de un bien
a licitar, existe un precio fijo y un único proveedor adjudicado no es necesario crear una
catalogación muy específica ya que la cantidad de productos diferentes es baja y se acuerda
el precio una única vez. Por otro lado, la modalidad de mercado electrónico (aplicada por
Concip), donde la entrada es liberada, las demanda y los precios son variables, se requiere un
catálogo estructurado y detallado el cual permita ordenar una gran cantidad de productos.

En los convenios marco, donde la demanda es variable pero los precios son fijos coexisten
productos los cuales tienen muchos y pocos proveedores, por lo cual, si se requiere una
catalogación más detallada.

Tras la evaluación del convenio marco de alimentos 2014 en el capítulo 4.4, se estima que
este convenio se encuentra en un punto intermedio entre un convenio marco y un mercado
electrónico. Esto se debe a las bajas barreras entrada para entrar al convenio, por lo que
existe una gran cantidad de proveedores ofertando sin aprovechar el poder de compra del

1Cifra entregada por la Dirección de Convenios Marco
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estado como se espera de un convenio marco.

Figura 2.7: Distintas modalidades de compra según necesidad de catalogación y número de
proveedores
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Capítulo 3

Descripción de Caso de Estudio:
Convenio Marco de Alimentos

El presente trabajo de tesis utiliza como caso de estudio el Convenio Marco de Alimentos.
Este convenio fue licitado en marzo de 2014 y opera desde agosto del mismo año. Luego de
casi 3 años de operación la DCCP busca reemplazar el presente convenio con uno nuevo a
licitar el segundo semestre de 2017. Por lo tanto, se cuenta con la oportunidad para estudiar
el CM actual para realizar cambios en la futura licitación, teniendo un enfoque experimental
en las medidas a proponer.

En este capítulo se presentan los puntos relevantes de las bases de licitación del CM de
Alimentos vigente y también se exponen métricas construidas a partir de los resultados de
adjudicación y transacciones, todo esto con el fin de evaluar la situación actual.

3.1. Descripción de Bases Convenio Marco de Alimentos
Perecibles y No Perecibles 2014

En el año 2014 la Dirección ChileCompra llamó a licitación para un convenio de alimentos
clasificado en perecibles y no perecibles, identificadas con el código 2239-23-LP131 .

En esta sección se presenta una descripción de los puntos relevantes de dichas bases de
licitación para presentar el contexto de trabajo.

1Bases completas disponibles en http://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/
DetailsAcquisition.aspx?idLicitacion=2239-23-LP13
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3.1.1. Método de adjudicación

En estas bases se especifica que para cada producto se adjudica todos los proveedores quie-
nes cumplan un puntaje mínimo de 70 puntos. Para esto, se construye un puntaje ponderado
que considera una serie de factores que indica la tablia 3.1 y se construye como la ecuación
3.1.

Asimismo, aquellos oferentes que en el resultado de la evaluación hubiesen conseguido, al
menos, el 80% de los ítemes ofertados, se le adjudicó la totalidad de la paleta de productos
ofertados por cada categoría.

Tabla 3.1: Criterios de evaluación
Criterio Ponderación
Precio (P) 60%
Porcentaje de recargo por entregar de pro-
ductos en regiones distintas al origen (F)

15%

Descuentos por montos de orden de compra
(D)

20%

Desarrollo sostenible (S) 3%
Cumplimiento de los requisitos formales de
presentación de la oferta (R)

2%

PUNTAJE = (P × 0, 6) + (F × 0, 15) + (D × 0, 2) + (S × 0, 03) + (R× 0, 02). (3.1)

Se especifica que para la categoría de Alimentos Perecibles se evaluará el ítem precio de
manera regional, tomando en cuenta la región de origen del proveedor, mientras que los demás
serán evaluados de manera nacional. Para los Alimentos No Perecibles la evaluación será
nacional.

3.1.2. Puntaje por precio

La asignación del puntaje por precio se hacer por medio de la comparación de los precios
ofertados por todos los proveedores en cada producto particular. Como muestra la ecua-
ción 3.2, para cada producto se hace una relación inversamente proporcional entre el precio
ofertado con el menor precio ofertado por dicho producto.

Ahora bien el conjunto de precios a comparar difiere entre alimentos perecibles y no pere-
cibles. Para la categoría de Alimentos Perecibles, la evaluación de este criterio, se considera
el precio por ítem similar ofertado, es decir ítemes o productos con igual modelo y medida,
sin diferenciar por marca (Ej: Tomate Larga Vida 1 Kg). En cuanto a los Alimentos No Pe-
recibles su evaluación será por ítem idéntico ofertado, es decir ítemes o productos con igual
Marca, Modelo y Formato de venta(Ej: Espagueti Carozzi No 5 250gr).
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Con el fin de eliminar precios que se consideren “errores evidentes” se construye un intervalo
de confianza para determinar los límites entre los cuales fluctua el precio en cada producto.
Este se realiza de la siguiente forma:

IC = [P − 1 × S, P + 1 × S]

Donde P corresponde al promedio de los precios ofertados y S a la desviación estándar.
Precios superiores al límite superior son desestimados, mientras aquellos que estén por debajo
del límite inferior se les asigna directamente 100 puntos, siendo marginados de la comparación
de precios en la fórmula 3.2.

Precio Puntaje =
Precio Mínimo Producto
Precio Producto Ofertado

× 100 (3.2)

En las bases se define como “Producto Nuevo” todos aquellos que no se encuentran en
el listado de productos a ofertar, donde se impone un límite de 60 productos nuevos por
proveedor. Para la evaluación se realiza una homologación con productos que si se encuentran
en el listado, donde en caso de no existir una comparación pertinente se les entrega 95 puntos.

3.1.3. Puntaje por porcentaje de recargo de entrega

El puntaje por porcentaje de recargo de entrega busca comprar a aquellos proveedores
que entreguen mejores condiciones en la entrega de los productos. Este ítem es un criterio
por proveedor y no por producto, es decir, el proveedor declara sus recargos de entrega por
región independiente del producto a entregar.

Los proveedores se ven incapacitados de cobrar recargo de entrega a despachos dentro de
su región de origen declarada. Para los casos en que exista un recargo por despacho a otras
regiones, se asigna un puntaje calculado según la siguiente fórmula:

P1 =
Porcentaje de Recargo Mínimo Ofertado en Región de Despacho

Porcentaje de Regargo Ofertado por Oferente en Región de Despacho
× 100

Como segunda etapa (P1) es multiplicado por un coeficiente definido para cada Región,
definiendo así un puntaje ponderado por región (P2)

P2 = P1 × Coeficiente Regional

Los coeficientes son definidos para cada región de la siguiente forma:

Luego la suma de los P2 por cada oferente, se dividió por la suma de coeficientes en los
cuales participó. Finalmente el puntaje F es ingresado en la fórmula 3.1 de la siguiente forma:

Puntaje F =
Sumatoria Resultados Regionales

Sumatoria de Coeficientes
− 2
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Tabla 3.2: Coeficientes por región para recargo por despacho
Región Coeficiente
XV 1
I 1
II 1
III 1
IV 1
V 4
VI 1
VII 1
VIII 2
IX 2
X 1

XIV 1
XI 1
XII 1
RM 10

Para aquellos proveedores que ofrecieran un recargo de 0% como promedio simple, obtie-
nen automáticamente el puntaje máximo en este criterio y no son considerados en la fórmula.

3.1.4. Descuentos por montos en orden de compra

Con tal de promover la compra al por mayor de las instituciones estatales, se les propone
a los proveedores entregar descuentos según el monto final de la orden de compra. Al igual
que el puntaje por recargo de entrega, este puntaje es inherente al proveedor independiente
del producto.

Para el cálculo de dicho puntaje, se sigue el siguiente procedimiento:

Se multiplica cada uno de los descuentos ofertados, por un ponderador asignado para cada
tramo de descuento, conforme a lo indicado en la siguiente tabla:

Tabla 3.3: Descuentos por tramos
Tramo (En $) Ponderador
1 150.000 44%

150.001 500.000 28%
500.001 1.000.000 20%
1.000.001 y más 8%

Luego se procede a sumar los resultados de la ponderación obtenida, para cada uno de
los oferentes. De los resultados calculados, te obtiene el puntaje para cada oferente donde se
considera el descuento máximo obtenido y los otros valores en la siguiente fórmula:
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Puntaje = 100 −
[
0,5 × Descto. Máximo−Descto. Oferente

Descto. Máximo
× 100

]
Los descuentos ofertados para cada tramo deben ser progresivos y crecientes respecto al

tramo anterior. De lo contrario, se asigna 0 puntos en el presente criterio, y para efectos de
operación del convenio, es considerado el mayor descuento ofrecido.

En caso que el oferente no informe descuentos para uno o más tramos, se le asigna 0 puntos
en este criterio.

3.1.5. Puntajes por Desarrollo Sostenible y Requisitos formales

La asignación de puntaje en estos dos criterios significa un 5% sobre la evaluación total.
En cuando al puntaje otorgado por Desarrollo Sostenible (3%) pide la entrega de una serie
de documentos para verificar tanto normas ISO y compromisos medioambientales por una
parte del oferente.

Por otra parte, el puntaje por Cumplimiento de requisitos formales de presentación de la
oferta (2%) es un criterio dicotómico, donde se otorgan 100 puntos si se cumplen con las
normas de formato solicitadas, cero de lo contrario.

3.1.6. Catalogación

El listado de productos a ofertar F.1 se ordena según una catalogación. Esta se divide en
dos grandes categorías “Alimentos perecibles” y “Alimentos no perecibles”, que a su vez cuenta
con dos subniveles: “subcategoría” y “tipo de producto”, tal como muestra el ejemplo en la
tabla 3.4. Cualquier producto que no entre en esta árbol de catalogación, no es evaluado.

Tabla 3.4: Ejemplo de catalogación de carnes en ‘Lista de productos a ofertar”
Subcategoría Tipo de Producto
Carnicería Cerdo
Carnicería Cerdo al vacío
Carnicería Pavo
Carnicería Pavo al vacío
Carnicería Pollo
Carnicería Pollo al vacío
Carnicería Vacuno
Carnicería Vacuno al vacío
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3.1.7. Ofertas especiales

Una vez adjudicados los proveedores y el Convenio Marco activo, se define una herra-
mienta de ofertas especiales. Esta herramienta permite a los proveedores, cuando lo estimen
conveniente, otorgar descuentos especiales para todas las entidades sobre los precios vigentes,
independiente del monto de la compra que se trate. Dichos descuentos no pueden ser inferior
a un 1% de su precio catalogado y se deberán mantener por un plazo mínimo de 3 días
hábiles desde su publicación en el Catálogo.

3.1.8. Actualización de precios

Un vez adjudicado el Convenio Marco, los precios ofertados son fijos durante la vigencia de
este. Ahora bien se tienen en consideración un reajuste el cual se realiza cada 3 meses donde
se toma en cuenta una serie de factores y variables que conjugan una fórmula de reajuste
como se presentan a continuación:

Factores de costo:

• Factor de costo atribuido al valor del dólar (FCUSD).

• Factor de costo atribuido al IPC por Producto Específico (FCIPCE).

• Factor de costo atribuido al ICT (FCICT).

Variables:

• Variación del valor del dólar (∆USD).

• Variación del IPC por Producto Específico(∆IPCE).

• Variación del ICT (∆ICT).

La formula consiste en una ponderación de los factores y variables mencionados de la
siguiente forma:

PR = PA · [1 + (FCUSD · ∆USD) + (FCIPCE · ∆IPCE) + (FCICT · ∆ICT )]

Donde:

PR Precio reajustado.
PA Precio actual.

FCUSD 10%
FCIPCE 75%
FCICT 15%
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Para que el reajuste sea efectivo se tiene que tener la siguientes consideraciones:

1. Ser solicitado por el proveedor por medio del sistema electrónico

2. La solicitud puede ser aceptada o rechazada por parte de la DCCP, con un plazo de 10
días para apelar.

3. La información requerida para el reajuste se define según fuentes y organismos previa-
mente establecidos.

4. En caso de una fuerte alza en algún producto, se evaluará caso a caso la periodicidad
del reajuste.

5. Los reajuste no podrán ser acumulativos, sino solo consideran 3 meses atrás en el cambio
de cuantía de las variables establecidas.

3.2. Operatoria Convenio Marco de Alimentos

3.2.1. Origen de los datos

El convenio marco de alimentos está activo y disponible para su uso desde Agosto de 2014
hasta el presente, por medio del catálogo electrónico Chilecompras Express.

Para evaluar la adjudicación y la competitividad de los datos fueron necesarias dos fuentes
de información. Por un lado, se utilizó los (1) resultados de adjudicación del convenio marco
“2239-23-LP13” correspondientes a alimentos perecibles y no perecibles, como también se uti-
lizó el (2) registro de transacciones históricas recopilados en la base de datos de la plataforma
www.mercadopublico.cl. A continuación se describirá las características de cada una de las
fuentes de información.

(1) Resultados de adjudicación del convenio marco “2239-23-LP13”: Los resulta-
dos de adjudicación constan de dos planillas excel separadas, donde la primera corresponde a
la adjudicación de los alimentos perecibles con 17.628 ofertas de precio y la segunda respecta
a los alimentos no perecibles con 22.714 ítemes a evaluar. Estas están organizadas según la
agrupación para la comparación, donde luego se calcula el promedio, desviación estándar,
límites superiores e inferiores tanto del precio, costos de envío y descuentos al por mayor.
Finalmente incluyen el puntaje de cada ítem respectivo, la suma y la decisión de adjudicación
de cada uno de estos.

(2) Registro de transacciones históricas: Esta base de datos cuenta con cerca de
1.500.000 observaciones y 46 variables relacionada a los productos comprados, proveedores,
compradores, cantidades, montos y fechas entre otros la cual se encuentra descrita en un mo-
delo entidad-relación adjunto en el anexo B. A continuación se presentan aspectos generales
del convenio que permiten entender su funcionamiento y los actores claves de este, por medio
del análisis de la base de datos transaccional.
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3.2.2. Descripción de mercado

El convenio marco de alimentos transa en promedio $3.700 millones de pesos mensual-
mente, sumando un total de $160 mil millones en ventas a lo largo de su operación. En el
desarrollo del convenio, se puede observar en el gráfico 3.1 una estabilidad en las compras
realizadas por medio de este mecanismo, lo que siguiere un uso constante de este por parte
de los organismos estatales para abastecerse de alimentos.

Figura 3.1: Montos transados mensualmente convenio marco de alimentos
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Cuenta con 272 proveedores donde un subconjunto de 50 concentra el 80% de las tran-
sacciones totales. De estas 50 empresas 28 entran en la categoría de pequeñas y medianas,
mientras que las 22 restantes son consideradas como grandes empresas 2.

Al revisar los proveedores con mayor participación dentro del convenio es posible agru-
parlos en dos categorías: distribuidores y proveedores directos. Las empresas en calidad de
distribuidores son los que concentran alrededor de un 70% del mercado, donde destaca la
empresa Dimerc S.A quien tiene un 5,7% del mercado. Independiente a lo anterior, al revi-
sar las empresas que concentran el 60% del mercado se destacan proveedores directos como
Agrosuper (8,3%) siendo el proveedor que más transa, Ariztía (3,8%), Carnes San Mateo
(3,3%) y Cooperativa Agricola y Lechera (Colun, 2,8%) (ver gráfico C.1 en anexos).

Las empresas distribuidoras suelen perfeccionarse en la operatoria del convenio, apren-
diendo las necesidades de los organismos públicos, conociendo las reglas del convenio marco
y aprendiendo a usar efectivamente la plataforma online de Chile Compra, por lo que su ven-

2Según la definición de contribuyentes entregada el Servicio de Impuestos Internos
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taja competitiva se basa en el aprendizaje. Por otra parte, las empresas que son proveedores
directos, cuentan con mejores capacidades para ofrecer precios menores, por lo que su ventaja
competitiva se relaciona a su capacidad de producción.

Los compradores del convenio que más transan son Gendarmería en sus distintas divisiones
según región, donde la de Región Metropolitana (13,19%) y Valparaíso (5,22%) son las con
mayores montos de compra. Organismos como la Armada (7,14%) y el Ejercito de Chile
(4,53%) son también entidades que tienen altos montos de compra dentro del convenio de
alimentos actual.

Dentro de las 12 unidades de compra que más compran dentro del convenio marco, se
puede apreciar que comparten dos atributos relevantes. En primer lugar son instituciones
con un gran volumen de personas y segundo que realizan compras con alta periodicidad de
tiempo, lo que se comprende por la complejidad relativa al almacenamiento y mantención en
buen estado de los alimentos.

En promedio, las ordenes de compra del presente convenio son de $584.508, donde el 75%
de estas no supera los $465.000 como lo muestra el gráfico 3.2. En otras palabras este convenio
se utiliza para realizar compras de bajo monto lo que se podría deber a una serie de factores
como: compras descentralizadas, dificultades en el almacenamiento de los alimentos o el uso
tranversal del convenio por unidades de gran como de pequeño tamaño.

Figura 3.2: Histograma órdenes de compra
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La distribución de compra y ventas por región es muy dispar, donde la región Metropoli-
tana significa un 47,5% de las compras y un 55,7% de las ventas del convenio. La región de
Valparaíso la sucede con un 21,2% de las compras y un 17,1% de las ventas y Bío-Bío con
8,15% y 14,3% respectivamente. Como muestra el gráfico 3.3 la participación del resto de las
regiones es marginal comparado con las previamente mencionadas, lo que se puede explicar
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Figura 3.3: Gráfico de compra y venta de alimentos por región (en millones)
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en la alta centralización del país.

Al revisar lo más comprado dentro del convenio marco, se puede apreciar que la categoría
de alimentos perecibles tiene una alta participación donde Carnes y aves (24,5%), Verduras
(14,26%) Frutas (3,31%) y Pescado (3,59%) suman cerca del 50% de las ventas. La categoría
“Platos combinados empaquetados” destaca con una participación cercana al 7% y en ella se
encuentra un tipo de producto denominado como “Caja de alimentos”. En esta compradores
pueden solicitar una serie de productos poco definidos, lo que complica saber el contenido de
ellas.
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Capítulo 4

Desarrollo de hipótesis y evidencia

Para el análisis del caso de estudio del presente trabajo de tesis, se consideran tres hi-
pótesis mostradas teóricamente las cuales ayudaron a señalar los caminos a seguir en las
modificaciones implementadas enfocadas en lograr mayor eficiencia en el canal de compra de
Convenios Marco.

En primer lugar se plantea una hipótesis que relaciona el balance entre variedad y el grado
de competencia en el Convenio Marco al momento de la licitación. La segunda hipótesis
sugiere que la existencia de un índice de precios el cual capture las fluctuaciones del mercado
logra disminuir los riesgos que los proveedores enfrentan, lo que se traduce en precios más
bajos. Por último, la tercera hipótesis hace relación en el efecto de las fricciones de búsqueda
con la disperción de precios en e-commerce.

Tanto el comportamiento evidenciado en la licitación y operación del CM de alimentos
vigente como las soluciones implementadas en las nuevas bases a licitar permiten realizar una
verificación empírica de estas hipótesis.

4.1. Balance entre variedad y competencia

Al momento de diseñar un convenio marco, la agencias de compras públicas deben elegir
un “menú” a licitar para satisfacer las necesidades heterogéneas de distintas instituciones
del Estado. El trabajo de Saban y Weintraub [20], propone un trade-off en el diseño de
este “menú”, donde se debe buscar un balance entre tener un catalogo variado versus una
competencia más agresiva en precio por consecuencia de un catalogo más genérico. De lo
anterior se desprende la siguiente hipótesis:

Hipótesis 1: Disminuir la variedad del catálogo promoverá una competencia más agresiva
en cuanto a precio entre los proveedores.

En [20] estudian el siguiente mecanismo de adquisiciones: Un set de consumidores afiliados
a una organización (ej: un gobierno, universidad, empresa privada) deben comprar un tipo
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de producto (ej: computador) y tienen necesidades diferentes sobre el producto de la misma
categoría (ej: sobre diferentes modelos de computadores). La organización tiene una central de
adquisiciones la cual selecciona un surtido de proveedores quienes ofrecen diferentes productos
a precios unitarios fijos. Luego los compradores seleccionan los productos sin la necesidad de
ningún otro tipo de licitación.

En la figura 4.1 a la izquierda, se aprecia el caso en que existe una gran variedad en el
catalogo, lo que conlleva a que cada organismo puede comprar su producto favorito, pero se
espera que los precios ofertados por los proveedores serán más altos. Por otra parte, en la
parte derecha de la figura 4.1 no todos los organismos pueden comprar su producto favorito
pero los proveedores tenderán a entregar precios más competitivos para entrar al convenio.

Saban y Weintraub [20] consideran que dado un modelo de demanda conocido, se diseña
un mecanismo que maximiza el excedente del consumidor; el cual toma en cuenta tanto
variedad como precio.

Figura 4.1: Balance entre variedad y competencia precios

Agencias Variedad Agencias Variedad

Para evaluar teóricamente la hipótesis, [20] construye un modelo matemático, usando
herramientas de teoría de juegos y diseños de mecanismos. Las componentes principales de
dicho modelo son:

• Existen productos sustitutos.
• Las preferencias son conocidas, se conoce la demanda agregada.
• Es posible seleccionar un (sub)conjunto de productos para incluir en el convenio marco

y sus precios (de forma que los proveedores participen).
• Se maximiza el excedente del consumidor: valor agregado - precio total (variedad y

precio)

La secuencia de evento se asemeja a lo explicado previamente:
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1. La agencia de adquisiciones anuncia las reglas de la licitación.
2. Los proveedores hacen sus ofertas.
3. La agencia de adquisiciones selecciona a los proveedores para incluirlos en el CM.
4. Los consumidores compran su producto favorito del CM.

Los resultados obtenidos permiten caracterizar las reglas óptimas para la licitación asu-
miendo que se puede decidir:

• Cuales productos incluir en el convenio.
• Precio al cual poner los productos (tal que para los proveedores aun quieran participar

en la licitación).

Figura 4.2: Intuición de resultados obtenidos

Productos similares:	elegir
solo	uno,	para	aumentar
competencia en precios.

Productos diferentes:	
elegir a	los dos,	para	
aumentar la	variedad.

En [20] se presenta un caso de estudio relativo a la Dirección Chile Compra. En este,
se explica que en la práctica se utilizan modelos de licitación más simples a los resueltos
teóricamente, los cuales son más fáciles de explicar a los potenciales proveedores como también
requieren una gestión más sencilla por parte de la agencia de adquisiciones.

Dado lo anterior y tomando en consideración las reglas utilizadas en el convenio marco de
alimentos del año 2014 (expuestas en el capitulo 3.1.1) como también datos transaccionales
de este, se realizó una simulación aproximada del modelo de Chile Compra y se comparó el
modelo óptimo encontrado, esto con el objetivo de establecer un punto de comparación y
obtener aprendizajes que sirvan para futuros diseños de convenios.

Los resultados obtenidos muestran una brecha de a lo menos el 20% (y usualmente del
50%) para la combinación de parámetros donde el modelo restringe la entrada y Chile Compra
no lo hace. La figura 4.3 muestra el excedente del consumidor, en función del valor de la
variedad, donde se observa una diferencia de entre el 5% al 20% entre los dos modelos.

Finalmente, Saban y Weintraub [20] plantean que las diferencias de excedente de consu-
midor entre el modelo óptimo y el de Chile Compra se deben a los altos precios con los que
opera este último. Dichos precios altos se deben a las bajas barreras de entrada que tiene el
modelo chileno, que por lo tanto, con medidas moderadas de restricción de entrada podrían
conllevar a aumento significativos en el excedente del consumidor.
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Figura 4.3: Comparación entre modelo de Chile Compra y óptimo [20]
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4.2. Índice de precios

Una de las características principales de los Convenios Marco es el acuerdo de precios fijos
durante su vigencia. Esto quiere decir que los proveedores adjudicados están obligados a man-
tener el precio ofrecido en la licitación en un horizonte de tiempo fijo, teniendo herramientas
rígidas para su modificación.

Gur et al. 2016 [11] presenta un trabajo donde considera que los proveedores cuentan con
incertidumbres en sus costos en un horizonte de tiempo dado. Dicho desconocimiento del
precio en el futuro por parte de los proveedores causa que estos al momento de entrar en un
contrato de precio fijo, anticipen un valor superior repartiendo los costos en el tiempo. Ahora
bien, si fuese posible reducir la incertidumbre de los costos por medio de un índice de precios,
se espera que los precios por consiguiente bajasen. De esto resulta la siguiente hipótesis

Hipótesis 2: La creación de un mecanismo de índice de precios el cual capture las fluc-
tuaciones del mercado conllevará a una reducción en los costos del proveedor significando
precios menores ofertados.

En [11] introducen un modelo generalizado de subastas que representan un Convenio
Marco, considerando la incertidumbre que los oferentes enfrentan en el plazo del convenio.
Realizan un análisis tanto teórico como numérico, donde logran concluir que en este tipo de
mecanismos de ventas existe una cierta “maldición del ganador”, la cual consiste en que quien
ofreció el menor precio es quien está más expuestos a las incertidumbres de variaciones de
precio.

Por último, [11] entrega como recomendación de diseño para convenios marco, la construc-
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ción e implementación de índices de precio los cuales podrían reducir los precios de compra.
Se expone que el potencial valor de implementar tales índices de precios sugiere que las ofici-
nas de adquisiciones deberían ser creativos en la construcción de dichos índices aun cuando
no hay maneras evidentes de realizar los, sobre todo en la compra de productos que no son
commodities.

Retomando el caso del Convenio Marco de Alimentos 2014, se encontró evidencia de
los efectos descritos por [11] y en particular para el producto “TOMATE LARGA VIDA
PRIMERA 1 K” que cuenta con una serie de particularidades explicadas en el anexo A.

En el caso del Convenio Marco de Alimentos 2014, los proveedores pueden modificar su
precio de dos maneras:

• Ofertas especiales: descuentos temporales al precio original.

• Actualizaciones de precio: descuentos permanentes al precio original.

La tabla 4.1 muestra que este producto cuenta con 3 proveedores que concentran el 86,2%
de la participación de mercado en cuanto a monto, los cuales son: Vitalmento, Arturo Vicente
y Compercial Pehuen.

Tabla 4.1: Mayores proveedores “TOMATE LARGA VIDA PRIMERA 1 K”
Id Prov. Nombre proveedor Trans. Particip. Precio Prom. Desv. Est.

161315 Vitalmento 3.114 39,1% $892,5 $442,4
161548 Arturo Vicente 466 24,3% 842,11 $24,7
153831 Comercial Pehuen 1.814 22,7% $1.156,1 $416,3

En la figura 4.4 (parte superior) se puede observar el precio por transacción (puntos), el
precio promedio diario suavizado (linea continua) y el precio ODEPA1 (línea punteada). En
la parte inferior se grafica las unidades vendidas mensualmente por proveedor.

La figura 4.4 permite comprender la dinámica de competencia entre estos 3 proveedores
en la operación del convenio marco de alimentos desde Agosto 2014 hasta Febrero 2017.

En agosto de 2014 Vitalmento (color negro) entró al convenio marco con un precio de
$1.823 para este producto, Arturo Vicente (color azul) con $850 y Comercial Pehuen con
(colo rojo) $1.402. En ese mismo mes el precio ODEPA era de $440. Para acceder a dicho
precio es necesario hacer compras al por mayor y es el precio mínimo al cual se encontrará,
por lo tanto, para este análisis se considerará como el costo del proveedor.

Se puede apreciar que Vitalmento entró con un precio un 314% superior al registrado
por ODEPA y en el transcurso del convenio utilizó reiteradas veces el mecanismo de ofertas
especiales para ser más competitivo. Durante 2015 fue el precio más bajo lo que le significó
ser el con más transacciones en ese periodo. En 2016 hasta el presente se ve que se encuentra
en una férrea competencia en precio con Comercial Pehuen, quien comparte la tendencia de
precio promedio. Por otra parte, Vitalmento desde Noviembre 2015 es más caro que Arturo

1Precio entregado por la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias recopilados en la Central Lo Valledor de
Santiago. http://www.odepa.cl/precios/precios-de-frutas-y-hortalizas-en-terminales/
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Figura 4.4: Serie de tiempo producto con competencia en precio
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Vicente, donde en un comienzo se aprecia ventas de este sobre Vitalmento pero luego vuelve a
superarlo, teniendo conciencia que razones como “calidad de servicio” o “costos por cambiar”
(switching cost) pueden estar involucradas.

Comercial Pehuen tiene una estrategia similar, entrando al convenio con un precio 218%
al presentado en ODEPA en agosto de 2014 teniendo un margen para bajar el precio por
medio de las ofertas especiales pero teniendo un precio superior a Vitalmento. Como muestra
la tabla 4.1 Vitalmento y Comercial Pehuen tiene una desviación estándar elevada de $442,4
y $416,3 respectivamente.

Contrario a los dos anteriores, el proveedor Arturo Vicente entró al convenio marco con un
precio 93% superior al de ODEPA, el cual ha mantenido constante (sin reajustes por medio de
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la actualización de precios). La figura 4.5 (lado izquierdo) representa las unidades promedio de
cada orden de compra por unidad, donde “Arturo Vicente” tiene un promedio de 500 tomates
por orden de compra comparado con 122 y 88 de los otros proveedores, presumiendo que hace
“ventas al por mayor”. El gráfico 4.5 (lado derecho) presenta la diversidad de compradores que
cada proveedor tiene, donde el color verde representa a Gendarmería - Región Metropolitana.
Se puede apreciar que de los 3 proveedores este comprador tiene una participación importante,
mas para “Arturo Vicente” representa un 95% de sus compras siendo casi su comprador
exclusivo. Por lo tanto, se aprecia que este proveedor se especializó en para las compras de
grandes volúmenes para Gendarmería quien al momento del alza tuvo que buscar un nuevo
proveedor.

Figura 4.5: (1) Tamaño promedio de orden de compra y (2) Venta totales de proveedores y
composición de compradores
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Por último, se puede apreciar que en julio de 2016 hubo un alza abrupta en el precio
de los tomates debido a problemas de producción en la región de Arica y Parinacota por
condiciones climáticas2 y en conjunto a el aumento de demanda en Septiembre por las fiestas
patrias, llevaron a que el precio registado en dicho mes por la ODEPA aumentaran en un
37,7% comparado con el mes de junio 2016.

Como muestra la figura 4.4 en dicha época, Vitalmento y Comercial Pehuen suben sus
precios corrigiendo esta alza superior a la de una estacionalidad común pero Arturo Vicente
no tiene dicho margen por lo que deshabilita el producto. Pese a que en noviembre de 2016
vuelve a habilitar sus productos, sus ventas no lo hacen lo que presumiblemente se debe a
que Gendarmería de la Región Metropolitana cambió de proveedor.

2Noticia portal 24 horas Septiembre 2016: http://bit.ly/2qf8FE3.
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En conclusión, el presente caso expuesto del producto “TOMATE LARGA VIDA PRI-
MERA 1 K” deja en evidencia 3 situaciones que pueden estar ocurriendo:

1. Los proveedores se anticipan a la rigidez de los precios y el hecho que no se consideran
las estacionalidades para poder reajustar, por lo que ofertan precios muy superiores a
sus costos.

2. Al tener dicho margen, los proveedores utilizan las ofertas especiales para poder com-
petir en precio entre ellos.

3. En caso de eventos inesperados que alteren el precio muy por sobre la estimación de
estacionalidad que hicieron previamente, obliga a los proveedores a deshabilitar dichos
productos dejando sin cobertura al Estado de ellos.

Cabe destacar que la categoría “VERDURA FRESCA” tiene dos características distintivas
que la hacen más sensible a los índices de precio: (1) la estacionalidad climática que ciertos
productos tienen dado su cultivo y (2) su característica de commodity donde la diferenciación
horizontal resulta más compleja.

Los índices de precio toman mayor importancia en la medida que aumente la competencia
por entrar al mercado, ya que los proveedores estarán forzados a entregar mejores precios
para ingresar al convenio [11].

4.3. Costos de búsqueda

Los productos ofertados en los Convenios Marco se encuentran disponibles en la platafor-
ma www.mercadopublico.cl la cual contiene un catálogo de productos alimentado por las
diferentes licitaciones de CMs realizadas en el tiempo.

Similar a un e-commerce, los compradores públicos deben navegar a través del sitio para
encontrar los productos deseados. Actualmente,la plataforma mercado público cuenta con
tres métodos principales para encontrar un producto: (1) árbol de navegación, cual ordena
los productos según código de convenio para luego definir los en categorías, (2) una barra
buscadora y (3) una lista de productos pre definida basada en compras anteriores y artículos
guardados.

Los métodos de navegación en un e-commerce son tan relevantes como el orden de los
productos en las góndolas físicas de un supermercado común. Dependiendo el orden y cate-
gorización, para un comprador será más sencillo comparar precios y buscar sustitutos (per-
fectos o imperfectos). Por ejemplo, un consumidor que desea comprar espagueti No5 en un
supermercado irá al pasillo donde podrá comparar todas las marcas (sustitutos perfectos) y
en caso que ninguna de las opciones satisfaga sus preferencias podrá elegir entre espirales,
corbatitas, etc. (sustitutos imperfectos).

El trabajo de Dinerstain et al. 2014 [8] define dos dimensiones en la búsqueda de pro-
ductos en linea:(1) guiar al consumidor a productos relevantes y (2) ayudar al consumidor
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a encontrar el precio más atractivo para su compra. Este producto se enfoca en el último
punto aunque considera la comparación de productos diferenciados levemente. Este trabajo
planeta la siguiente hipótesis:

Hipótesis 3: Reducir los costos de búsqueda en las plataformas de e-commerce permite
reducir los precios transados.

En [8] apuntan que una gran cantidad de los productos tienen un alto grado de dispersión
de precios pese a sus similitudes, lo que se puede deber a la dificultad de clasificar y filtrar
por atributos con tal de encontrar ofertas relevantes. También apuntan que pese a existir
una gran cantidad de ofertas, los consumidores ven una fracción pequeños de estas, las cuales
normalmente no son aquellas con menores precios.

Para evaluar esto [8] participó en el proceso de cambios de métodos de búsqueda que el
portal e-commerce Ebay (www.ebay.com) está implementando. Previo al rediseño, los clientes
observaban ofertas individuales de un set de productos relacionados a la búsqueda realizada.
El rediseño dividió la búsqueda en dos etapas: primero agrupar las ofertas por productos
exactos y en segunda etapa ordenar las ofertas de cada uno (normalmente) por precio. Tras el
cambio, los productos transados redujeron entre un 5-15% para muchos productos. Utilizando
este cambio de diseño, este estudio realizó un modelo el cual fue capaz de explicar muchos
de los efectos causados como: reducción en los precios publicados, un cambio a compras al
menor precio, y consecuentemente una reducción en los precios transados.

Finalmente [8] implementa un experimento de A/B testing en la plataforma Ebay, el cual
se basa en seleccionar aleatoriamente grupos de control y tratamiento adecuadamente. El
experimento hizo variar los resultados de búsqueda entre los consumidores. Pese a que este
experimento no era capaz de evaluar el equilibro en como los vendedores ajustaron los precios,
si fue posible estudiar el comportamiento de compra de los consumidores. De este concluyen
qu el mejor sistema de búsqueda es aquel que permite navegar según ranking de precios en
productos agrupados, el cual tiene un mejor desempeño en productos más homogéneos que
en aquellos con atributos heterogéneos.

En la plataforma de compras de los convenios marco, es posible encontrar las fricciones
mostradas por [8]. Como muestra la figura 4.6, al realizar la búsqueda “Café Nescafé” muestra
4 resultados los cuales son exactamente el mismo producto pero por temas de descripción
cuentan con SKU’s diferentes, lo que imposibilita comparar precios de los diferentes provee-
dores. Ahora bien, cada ficha si contiene más de un precio. Por otro lado, los filtros existentes
son 2 (marca y región de despacho), por lo que filtros como búsquedas según tamaño (170
Gr o 400 Gr) o envase (stick o tarro) no son posibles. Dichas restricciones se cumplen para
todos los productos de este convenio.

En [8] se resalta la necesidad de una buena catalogación de productos y inclusión de
detalles de atributos para mejorar la navegación y reducir los costos de búsqueda, situación
que en el caso de estudio del CM de Alimentos es deficiente (como se muestra en la sección
4.6)
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Figura 4.6: Resultado de búsqueda “Café Nescafé”.

4.4. Oportunidades

Las hipótesis planteadas en anteriormente permiten evaluar lo expuesto sobre el Convenio
Marco de Alimentos en el capítulo 3 para encontrar oportunidades de mejora y las causas que
generan las in eficiencias. En particular se considera que existen 3 oportunidades las cuales
son (1) reducir los precios de los productos en el CM, (2) bajar los costos de
operación que este tiene y (3) mejorar la experiencia de compra que este canal
de compra ofrece.

La hipótesis 1 (Cap. 4.1) muestra que es posible reducir los precios en el convenio ya que
actualmente existe una baja competencia por entrar al mercado, la cual podría ser mejorada
teniendo un mejor balance entre variedad y competencia. También esta hipótesis apunta una
reducción en los costos de operación ya que al tener una mayor competencia en la entrada,
significa también menos productos que administrar en la operatoria.

En cuanto a la hipótesis 2 (Cap. 4.2) muestra también que es posible reducir los precios
de este CM ya ya que actualmente existe un método de reajuste de precios deficiente, lo que
causa incertidumbre para los proveedores en su capacidad de ajustar sus precios por temas
de estacionalidad.

Por otra parte, tanto las hipótesis 2 y 3 (Cap. 4.3) sugieren que es posible mejorar los pre-
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cios del CM y la experiencia de compra por medio de una buena catalogación de productos.
El CM actualmente tiene una catalogación de productos genérica la cual dificulta la com-
paración de precios por producto y la búsqueda de productos relevantes para el comprador.
Una buena catalogación a su vez reduce los costos de operación en cuanto a la evaluación y
fiscalización que se debe hacer durante la operatoria del CM.

En resumen, las hipótesis planteadas permite reconocer tres oportunidades de mejora que
se relacionan a su vez con tres causas principales: (1) baja competencia por entrar al mercado,
(2) catalogación de productos genérica y (3) un reajuste de precios deficiente, las cuales están
relacionadas entre ellas como muestra la figura 4.7.

Figura 4.7: Tabla resumen hipótesis, oportunidades y causas

4.5. Causa 1: Baja competencia por entrar al mercado

Al revisar los resultados de las licitación del convenio marco de alimentos realizado en
2014, donde las reglas para entrar al mercado fueron expuestas en el capítulo 3.1.1, la figura
4.8 muestra que un 62% de los productos ofertado tuvieron un solo oferente, 3,5% dos y así
sucesivamente.

En cuanto a los resultados de los alimentos perecibles, el 20,5% de las ofertas obtuvo 95
puntos y un 36,2% 100 puntos, el cual es el total del puntaje (ver figura D.1 en anexos).
En cuanto al puntaje total para los alimentos perecibles, 73,7% de las ofertas obtuvieron 70
puntos o más, por lo que fueron adjudicadas (ver figura D.2 en anexos).

Los alimentos no perecibles tuvieron un comportamiento similar, donde un 14,1% obtuvo
95 puntos y un 23,1% le fue asignado el puntaje total (ver figura D.3 en anexos). En el puntaje
final, para los alimentos no perecibles el 60,7% de los productos obtuvieron 70 puntos o más,
por lo que fueron adjudicados (ver figura D.4 en anexos).

Un 21% de ofertas que les fue asignados 95 puntos se debe a dichos de productos que
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Figura 4.8: Resultado de oferentes por producto (Convenio Alimentos 2014: 8093 items ofre-
cidos, 116 proveedores)

recibieron una oferta de precio por lo cual no exisitieron proveedores con quien comparar
precios, por lo que según lo estipulado en las bases se le asignaría dicho puntaje (ver capítulo
3.1.2) .

Por otro lado, los altos porcentajes de ofertas con 100 puntos asignados es un síntoma
en que el mecanismo de selección no está discriminando efectivamente aquellas con mejores
precios.

En el gráfico 4.9 se puede apreciar que cerca del 40% de los productos han sido comprados
a un solo proveedor, donde se aprecia una situación similar a lo mostrado en el gráfico 4.8.

Dado lo presentado anteriormente se considera 3 situaciones que causan la baja compe-
tencia:

1. Fórmula de adjudicación no hace selección fuerte: El 73,7% de las ofertas de
alimentos perecibles y el 60,7% de las ofertas de alimentos no perecibles fueron adju-
dicadas sugiere a que el método de adjudicación no está seleccionando solamente las
mejores ofertas.

2. Mala catalogación genera mercados muy finos: La razón de que un 62% de los
productos tuviesen un solo oferente indica que la catalogación del convenio está siendo
muy específica por lo que productos similares no son comparados entre si.

3. Fácil ingresar nuevos productos durante la ejecución: Pese a existir una barrera
de inclusión para productos que ya existen en el catálogo, productos nuevos no son
comparados con ningún precio para entrar al convenio.
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Figura 4.9: Histograma de proveedores comprados por producto
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4.5.1. Fórmula de adjudicación actual

Como se observó en la sección anterior y el capítulo 3.1.1 la fórmula de adjudicación se
basa en 5 factores ponderados donde precio tiene el 60% de peso. En la sección 3.1.2 se
puede observar que la conversión de precios a puntos se hace por medio de una fórmula
inversamente proporcional con respecto al menor precio entregado, es decir, aquellos precios
que sean mayores que el mínimo recibirán menos puntaje.

Puntaje Precio =
Precio Mínimo Producto
Precio Producto Ofertado

× 100 (4.1)

Pese a que a priori dicho método guarda lógica, la fórmula 4.1 tiene problemas para asignar
puntajes en caso de altas variación en los precios ofertados. En el anexo E se presenta una
simulación de precios según una distribución normal N(6, 14) de 30 precios agregando y se
modificó 1 con tal de analizar diferentes situaciones de asignación de precio.

Es posible observar que si el precio mínimo ofertado es un 60% del precio promedio
en adelante, la fórmula distribuye productos de forma inversamente proporcional de forma
adecuada. Ahora bien, si un producto es un 50% menor, la curva de asignación de puntaje
no discrimina significativamente teniendo un efecto plano.

La figura 4.10 muestra una simulación de precios considerando el precio mínimo considera-
do es un 20% del precio promedio. Como se puede apreciar, el precio mínimo obtiene los 100
puntos, el resto de los oferentes obtienen entre 40 y 20 puntos, lo que conlleva que productos
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a una adjudicación homogenea en la asignación de puntaje, evitando que compitan.

Otro punto relevante es el límite inferior del intervalo de confianza de una desviación
estándar. Para el caso que haya una variación significativa entre los precios ofertados, a
muchos productos se les asigna 100 puntos sin ser comparados.

Figura 4.10: Precio mínimo 20% del precio promedio

Los casos donde el precio mínimo fue un 50% del precio promedio, donde el acumulado
de los casos es de un 6% (Ver gráfico E.8 en anexos). Pese a no ser una gran cantidad de
casos, esto afectó a 126 productos donde relativamente no hubo competencia en precio. Esta
distorsión en los precios puede ocurrir por dos casos: (1) Errores en la indicación del precio
por unidad de medida o (2) manipulación intencional de la fórmula de adjudicación.

A continuación se considerará el caso del ítem “VACUNO AL VACÍO - FILETE ENTERO
CON CORDON 1 KILO 20 K”, donde los precios ofertas fueron:

Tabla 4.2: Evaluación adjudicación ítem VACUNO AL VACÍO - FILETE ENTERO CON
CORDON 1 KILO 20 K
No Precio Ofertado Precio Normalizado Estado de Adjudicación Outlier Puntaje Precio
1 $6.874 $6.874 Adjudica INF 100
2 $7.300 $7.300 Adjudica INF 100
3 $158.000 $7.900 No Adjudica NO 7,53
4 $163.960 $8.198 No Adjudica NO 7,25
5 $174.000 $8.700 No Adjudica NO 6,83
6 $178.000 $8.900 No Adjudica NO 6,68
7 $9.100 $9.100 Adjudica INF 100
8 $199.960 $9.998 No Adjudica NO 5,95
9 $11.900 $11.900 Adjudica NO 100

El gráfico 4.11 muestra una situación similar a la del gráfico 4.10 , donde se puede observar
en este caso dos ordenes de magnitud de precios, aquellos que están en los diez miles y los
que se encuentran en los cientos de miles. Se hará el supuesto que los primeros oferentes
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Figura 4.11: Asignación de puntaje “VACUNO AL VACÍO - FILETE ENTERO CON COR-
DON 1 KILO 20 K”
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entregaron el precio del kilo de filete mientras que los segundos el precio por los 20 kilos de
filete.

Resultado de aquello, el cálculo del intervalo de confianza entregó el precio promedio
P = $105.536 y la desviación estándar S = $94.495, entregando así un intervalo [$11.040,
$200.031]. Con esto los precios 1, 2 y 7 de la tabla son considerados “outliers” quedando fuera
de la evaluación y ganando automáticamente 100 puntos sin ser comparados. De las ofertas
que quedan, se considera como mínimo la número 9, con la cual se compararán el resto de
las ofertas según la fórmula 3.2.

La tabla 4.2 fue ordenada de menor a mayor según “Precio Normalizado”. Los proveedores
1 y 2 son adjudicados correctamente pero no necesariamente a causa de la fórmula de precios,
sino más bien de manera fortuita. Luego los precios de los proveedores del 3 al 6 son más
baratos que los adjudicados 7 y 9. Uno de los hechos más relevantes es que la fórmula de
puntuación consideró al proveedor 9 como el precio mínimo, el cual en realidad es el más caro
por kilo.

En la operación del convenio ambos formatos de precio conviven y es responsabilidad del
comprador normalizar estos para poder comparar lo que podría complicar la selección del
mejor precio en el proceso de compra.
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4.6. Causa 2: Catalogación de productos genérica

Para indicar cuales son los productos a licitar en un convenio como también para ordenar
estos ex-post en el mercado electrónico, la DCCP diseña una catálogo de productos el cual
dicta la pauta para categorizar los productos. Para el caso de los convenios marco, una
correcta categorización no solo ayuda a facilitar la navegación de los compradores en el sitio
web (Burke 2002 [4]), sino también es una herramienta esencial para revisar la hipótesis
planteada en el capítulo 4.2 sobre variedad versus precios.

La categorización implementada en el convenio marco de alimentos 2004, divide a estos en
dos conjuntos iniciales: (1) alimentos perecibles y (2) alimentos no perecibles. Luego estos dos
conjuntos en categorías fueron divididos en categorías como muestra la tabla 4.3. Finalmente
dichas categorías fueron sub dividas en “tipo producto” (TP) (revisar anexo F.1), siendo el
último nivel de des agregación.

Tabla 4.3: Tabla de categorías alimentos perecibles y no perecibles.

N° Categorías
1 ACEITES, SALSAS Y CONDIMENTOS
2 AGUAS
3 ARROZ Y LEGUMBRES
4 AZUCARES Y ENDULZANTES
5 BEBIDAS
6 CAJAS DE ALIMENTOS
7 CEREALES
8 CERVEZAS
9 COCKTAIL Y SNACK
10 CONFITERÍA
11 CONSERVAS
12 DULCES Y MERMELADAS
13 ESPUMANTES
14 FRUTOS SECOS Y DESHIDRATADOS

15 HARINAS Y PRODUCTOS PARA HORNEAR

16 INFUSIONES

N° Categorías

1 CARNICERÍA

2 COMIDA PREPARADA

3 CONGELADOS

4 FIAMBRERÍA

5 FRUTAS Y VERDURAS

6 HUEVOS

7 LECHES

8 MANTEQUILLAS Y OTROS

9 PANADERÍA

10 PASTELERÍA

11 PESCADERÍA

12 QUESO

13 YOGURT Y POSTRES

Alimentos no perecibles Alimentos perecibles

Luego del nivel “Tipo producto”, los producto son diferenciados por el “nombre produc-
to”, el cual es designado por el proveedor mismo. Dicho campo es un texto resultado de la
concatenación entre “Tipo producto”, “Marca”, “Modelo” y “Unidad”, donde los últimos dos
quedan a discriminación del proveedor. En caso de la DCCP considere que dos productos de
diferentes proveedores son idénticos pero tiene diferente “Modelo”, este tiene la facultad de
unificarlos.

La primera falencia que se puede apreciar en la catalogación es la falta des agregación en
el árbol de categorías. Un ejemplo claro que ilustra eso es la categoría “Frutas y verduras”,
donde luego solo se desagrega en “Frutas” y “Verduras”. A causa de lo anterior, no es posible
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estandarizar “Modelos” y “Unidades” con tal de facilitar búsquedas y comparaciones.
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A continuación se expondrá el ejemplo del producto “Nescafé tradición tarro” perteneciente
al TP “Café”. En esta categoría este producto significa un 60% de la categoría y “Nescafé”
un 90%, donde hasta Julio de 2015 transó más de $500 millones.

Tabla 4.4: Tabla tipo producto (TP) “Café”, distintas fichas para tarro Nescafé Instantaeo.
TP Marca Nombre producto Ventas1 Participación2 Precio

CAFÉ NESCAFÉ CAFÉ NESCAFE TRADICIÓN TARRO 400 GR $68.982.866 11,7% $6.384
CAFÉ NESCAFÉ CAFÉ NESCAFE TRADICION 400 GR CAJA DE 12 UNIDADES $43.063.009 7,3% $63.674
CAFÉ NESCAFÉ CAFÉ NESCAFE TRADICIÓN TARRO 400 GR UNIDAD $39.139.949 6,6% $7.081
CAFÉ NESCAFÉ CAFÉ NESCAFE TRADICIÓN TARRO 400 GR 12 UNIDADES $39.139.949 6,4% $89.706
CAFÉ NESCAFÉ CAFÉ NESCAFE TRADICIÓN GRANULADO 400 G UNIDAD $27.913.114 6,0% $6.868
CAFÉ NESCAFÉ CAFÉ NESCAFE INSTANTÁNEO TARRO 400 GR $6.592.503 1,1% $6.289

1 Hasta Julio 2015.
2 Dentro del tipo producto.

La tabla 4.4 presenta 6 fichas diferentes actualmente activas las cuales ofrecen dicho café.
Según el “Nombre producto” estas difieren en en si se venden de a 1 unidad o 12 unidades,
pero también se puede apreciar descripciones como “Caja de”, “Instantáneo” o “granulado”
las cuales crean diferenciaciones irrelevantes.

En las tablas 4.5 y 4.6 se agregó las ventas de las 6 fichas en dos grupos: (1) por unidad y
(2) por 12 unidades y también se definió un precio normalizado por unidad cada 100 Gr. Al
realizar esto se observa que en la categoría de 400 Gr, el proveedor “Leon Parro S.A” es quien
tiene la mayor participación (51,2%) de mercado y a la vez es el precio más bajo. Ahora bien,
para la categoría 400 Gr 12 Unidades, “G&S” es quien tiene la mayor participación (41,5%),
pero en este caso es el proveedor con el precio más caro tanto en su categoría como también
si se compara con los vendidos por unidad.

Tabla 4.5: CAFÉ NESCAFE TRADICIÓN TARRO 400 GR UNIDAD
Proveedor Total Vendido en Pesos Participación de mercado Precio Promedio 100 Gr
DIMAK LIMITADA $4.613.915 4,3% $1.677,7
LEON PARRO S.A. $55.371.551 51,2% $1.583,8
PRISA S A. - sucursal $5.712.083 5,2% $1.620,6
Redoffice Region Metropolitana $20.232.828 18,7% $1.749,5
ROBERTO GOMEZ CALIZAYA $4.371.750 4,0% $1.812,5
Total Categoría $108.122.815

Tabla 4.6: CAFÉ NESCAFE TRADICION 400 GR CAJA DE 12 UNIDADES
Proveedor Total Vendido en Pesos Participación de mercado Precio Promedio 100 Gr
Comercializadora San Andres $1.603.030 2% $1.352,1
G & S $33.586.512 41,5% $1.892,4
HUERTOS DEL SUR $5.895.372 7,3% $1.623,2
LEON PARRO S.A. $34.796.615 43,0% $1.350,1
PRISA S A. - sucursal $3.964.008 4,9% $1.619,0
Total Categoría $80.976.123

Este tipo de hallazgos solo son posibles si es que existe una estructura de categorización
la cual permita comparar y agrupar los productos tanto con los sustitutos perfectos como
imperfectos. Una categorización propuesta es la que se muestra en la tabla 4.7 donde se
consideraron solo 2 modelos: 170 Gr y 400 Gr, y dos modalidades: al detalle y a granel.
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Tabla 4.7: Categorización propuesta Café Nescafé Tarro
Subcategoría Precio promedio 100 Gr Participación Número de proveedores
Al detalle
Tarro 170 Gr $2.042,4 24,6% 54
Tarro 400 Gr $1.663,6 25,4% 29
A granel
Tarro 400 Gr 12 Unidades $1.614,9 14,5% 11

En comparación a la situación actual, esta forma de categorizar permite:

1. Estandarizar unidades para una mejor comparación

2. Generar mercados más gruesos, donde más proveedores compiten por el mismo producto

3. Mejorar navegación por el catalogo, tal que se puede hacer competir productos susti-
tutos perfectos e imperfectos.

4.7. Causa 3: Reajuste de precios deficiente

Como se expone en el capítulo 3.1.8, la fórmula de reajuste de precios solo considera indices
inflacionarios y de tipo de cambio, estos se realizan cada 3 meses y no son acumulativos.

La hipotesis 2 en el capítulo 4.2 muestra que los proveedores actúan estratégica mente para
contrarrestar la rigidez de los reajustes por medio de una inflación de sus precios ofertados
para luego competir por medio de “ofertas especiales”.

Una primera crítica a este método de actualización de precios es el hecho que considere un
periodo de 3 meses hacia atrás. Al calcular de esta forma la tendencia de precios, no se toma
en cuenta las posibles eventualidades, las cuales pudiesen distorsionar el cálculo de reajuste.

La figura 4.12 muestra la Variación del IPC por Producto Específico(∆IPCE)3 específi-
camente “Postres lácteos” donde se ejemplifica con la recta de color rojo la predicción de
reajuste realizada por parte de la DCCP contrastado con respecto a lo luego ocurrido en el
tiempo.

En segundo lugar, como muestran los gráficos 4.13, existen series de tiempo con una
tendencia creciente en el tiempo como es el caso del arroz, y como es el caso del limón el
cual presenta estacionalidad temporal, es decir, en ciertas épocas del año dichos este tiende a
subir, debido a ya sea mayores costos o aumentos esperados de la demanda para luego bajar
en los meses siguientes. Por ejemplo, se conoce que los limones en la época de semana santa
tienen un precio más alto en relación al resto del año.

Para analizar dichas estacionalidades, se utilizaron las mismas series de tiempo entregadas
3Disponible en http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/estadisticas_precios/ipc/base_

2013/index.php
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Figura 4.12: Error en la estimación de actulización de precio

Figura 4.13: Series de tiempo IPC Limón y Arroz

por el Instituto Nacional de Estadística (INE) de Variación del IPC por Producto Específico
por medio de modelos auto-regresivos.

El Índice de Precios al Consumidor base 2013=100, mide la variación de los precios de
una canasta de bienes y servicios [15], el cual se calcula para una serie de productos donde
en particular destacan una serie de aliementos (ver tabla en anexo F.2 de los cuales se cuenta
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con datos desde Enero 2013 hasta Julio 2016.

Para analizar las series de tiempo se utilizaron modelos auto-regresivos considerando pe-
riodos de 12 meses para desestacionalizar. Este tipo de modelo supone una relación lineal
entre una variable dependiente y una idependiente con una serie de rezagos (como lo muestra
la equación 4.2) y cuenta con la notación AR(p), donde p es el número de rezagos [22, capítulo
8, p .66].

Xt = c+

p∑
i=1

ϕiXt−i + εt. (4.2)

Este tipo de modelos requieren revisar que las series de tiempo sean estacionarias, esto
quiere decir que su media y varianza son constantes en el tiempo [22, capítulo 8, p .68].

Para el caso particular, se consideró un modelo AR(P), el cual fue ajustado según la
función auto.arima en el programa estadístico R, el cual por medio de una optimización de
parámetros selecciona los rezagos adecuados para la serie de tiempo de cada producto [14].

El modelo planteado controla según 3 criterios: (1) un valor base del producto y (2) efecto
de cada mes , el cual queda explicado según la siguiente ecuación:

log IPCit = αi + β · t+ δim(t) + εit (4.3)

Previo al analísis de las series de tiempo con la función auto.arima, se evaluó la estaciona-
lidad de estas por medio de tres test: (1) Test de Ljuin-Box el cual examina si hay evidencia
significativa para correlaciones no cero entre 1 a 20 rezagos [3], (2) estadístico-t de Augmen-
ted Dickey–Fuller (ADF) el cual sugiere que p-valores pequeños (menores a 0.05) sugieren
que los datos son estacionarios [2] y por último (3) el test de Kwiatkowski-Phillips-Schmidt-
Shin (KPSS) donde si se acepta la hipótesis nula significa que la serie estacionaria [16]. En
el caso de todas las series analizadas, los tres teste presentados previamente indicaron su
estacionalidad.

Para evaluar los resultados de los parámetros obtenidos se calculó para cada producto la
variación porcentual mensual (VPM) con respecto al promedio (como lo muestra la equación
4.4) con tal de encontrar diferencias importantes entre meses.

V PMim = exp

(
1

12

12∑
1

(αi + δim(t)) − αi + δim(t)

)
− 1 (4.4)

La tabla 4.8 muestra todos los productos que presentan un V PMim superior al 10%. Entre
estos destaca que solo se encuentran productos de la categoría “Frutas y Verduras”, donde
productos como el limón, zapallo italiano, zapallo, pimentón y pimento, naranja, tomate
y papa cuentan con estacionalidades relevantes. Estas se pueden deber tanto a factores de
cosecha, como también por aumento en la demanda.

En conclusión, queda en evidencia la necesidad tanto de reajustar los precios según una
tendencia inflacionaria, como también evaluar ajustes temporales para poder capturar la
estacionalidad de una serie de categorías.
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Tabla 4.8: Productos que presentan estacionalidad mensual sobre el 10% (amarillo) y 20%
(rojo)

47



Capítulo 5

Diseño e Implementación del nuevo CM
de Alimentos

El objetivo principal de este trabajo se basó en desarrollar un paquete de propuesta a
implementar en la las bases de licitación del nuevo convenio de alimentos para el año 2017.

Cada una de las soluciones responde rectificar a una o más de las causas encontrada en el
capítulo anterior que se resumen en la figura 5.1. Las soluciones a presentar en este capítulo
son diversas pero se resumen en tres grandes grupos: (1) un nuevo árbol de catalogación
con el detalle requerido según las características de la industria y las necesidades del con-
venio, (2) un nuevo método de adjudicación el cual discrimina en diferentes dimensiones
como la homogeneidad del producto, la cobertura de los proveedores y las oportunidades de
ahorro, por último (3) una actualización de precios que reduzca los costos de incertidumbre
de los proveedores cual identifica estacionalidades y reajustes reales que ocurran durante la
operación.

Figura 5.1: Tabla resumen oportunidades , causas y soluciones
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Dado el poco conocimiento y literatura entorno al tema de compras públicas y convenios
marco, dichas propuestas tienen un enfoque con una metodología experimental en la búsque-
da de mecanismos permanentes los cuales optimicen el proceso licitatorio de los Convenios
Marco.

Un enfoque experimental significa crear alternaciones acotadas y controladas con las cuales
se pueda aprender los efectos de cada medida y las causalidades de estas. Por lo tanto fueron
definidos grupos de control y tratamiento para una evaluación futura de los impactos.

Las propuestas implementadas son resultado de un trabajo en conjunto con el equipo de
diseño de convenios marco de la DCCP y un análisis econométrico correspondientes.

5.1. Árbol de catalogación

La metodología implementada para diseñar el nuevo árbol de catalogación constó de los
siguientes pasos:

1. Revisión catálogo portales de venta de alimentos externos para la generación de una
estructura básica

2. Conocimiento de las necesidades del mercado público en la compra de alimentos por
medio de los datos transaccionales

3. Adaptación de la estructura básica según necesidades del mercado público para la
generación de una versión final

Utilizando la información proporcionada por tiendas de retail con catálogo en linea (wwww.
jumbo.cl y www.lider.cl) se construyó una estructura básica definida por 3 niveles: cate-
goría, subcategoría y tipo producto. Como muestra la tabla 5.1 son 12 categorías definidas,
donde ya se puede observar mayor detalle que en la catalogación anterior donde exisitían dos
categorías (perecible y no perecible).

Tabla 5.1: Nuevas categorías a licitar
Categorías

Alimentos especiales Congelados Lácteos y derivados
Alimentos para bebé Conservas y Latas Panadería

Bebidas Despensa Portion Pack
Carnes Fiambres y embutidos Vegetales

Las nuevas subcategorías definidas se asemejan al nivel “tipo producto” del CM de alimen-
tos 2014, esto permitió hacer un cruce de información entre los datos transaccionales para
definir de forma más adecuada el tercer nivel “tipo producto”.

Se definieron 69 subcategorías (ver anexo F.1) y 564 tipos de producto, de los cuales se
definió un “diccionario de datos”. Este diccionario estipula los modelos y medidas que respec-
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tan a cada tipo de producto, esto con el fin de evitar los problemas actuales de duplicación de
fichas y la no homologación de medidas que complican la evaluación económica del convenio.

En el diccionario se definieron también los formatos de venta (ejemplo: “Arroz Grado 1
12 unidades”) los cuales son orgánicos al tipo de producto (ejemplo: huevos de 6,12,30
unidades). Esto busca eliminar la diferenciación en formatos de venta irrelevantes con tal de
ser considerados como productos diferentes para así no competir en la entrada.

La figura 5.2 muestra como ejemplo la categorización del producto “Nescafé Tradición 400G
”, donde esta sería la única ficha relativa a este. Se puede apreciara que en comparación a lo
expuesto en el capítulo 4.6 esta nueva catalogación no permite diferenciaciones irrelevantes
como también mejora la administración y evaluación económica del convenio.

Figura 5.2: Ejemplo nueva catalogación café: Nescafé Tradición 400G

Café	Nescafé Tradición	400G

Categoría:	Abarrotes
Subcategoría:	Té,	Café
Tipo	de	producto:	Café
Modelo:	Tarro
Medida:	400	GR
Marca:	Nescafé

Precio:	$6.384

Esto proceso fue realizado en gran parte por el departamento de Estrategia y Licitación
de la DCCP, el cual tomó 3 meses de trabajo ya que se realizó de forma manual por parte
de 4 personas.

5.2. Método de adjudicación

En el presente capítulo muestran las propuestas realizadas para mejorar tanto las falencias
encontradas en el capítulo 4.5 como también medidas que permitan verificar la hipótesis
planteada en el capítulo 4.2 referente al trade-off entre precio versus variedad.

5.2.1. Evaluación en dos etapas

Uno de los principales beneficios del método de puntaje adjudicación (ver cap. 3.1.1) es la
capacidad de evaluar una serie de dimensiones de forma numérica. Por otra parte. como se
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muestra en el capítulo 4.5.1 existe una serie de complejidades en el proceso de traducir estas
dimensiones en números, ya que existen factores que distorsionan la competencia.

Por lo tanto se propone un mecanísmo de dos etapas donde en primer lugar se establece
una evaluación de criterios técnicos y en segunda instancia una evaluación económica.

Evaluación técnica

La evaluación técnica fue diseñada por la DCCP en la cual se consideran los siguientes
criterios:

Tabla 5.2: Tabla criterios a evaluar y puntajes primera etapa técnica
Criterios Puntaje
1.- Patente y/o Permiso Municipal para comercializar
productos asociados a las categorías y subcategorías de
la presente licitación

45

2.- Años de experiencia en la comercialización de pro-
ductos asociados a las categorías y subcategorías de la
presente licitación

35

3.- Cumplimiento de Requisitos Formales 5
4.- Sustentabilidad 15

El puntaje total de la evaluación de la oferta técnica es la suma de los puntajes de cada
criterio de la tabla 5.2. Los oferentes quienes obtengan un puntaje igual o superior a 59
puntos pasarán a la segunda etapa de evaluación.

Quienes no cumplan con el puntaje mínimo serán desestimados del proceso de evaluación.

5.2.2. Evaluación económica: Selección según ranking por región de
despacho

La etapa económica se basa en la generación de una lista ordenada de menor a mayor
según Pir, donde P son los precios ofertados por producto i y por región de despacho r, donde
un porcentaje determinado de los oferentes serán adjudicados (definidos en capítulos 5.2.3 y
5.2.4). Este precio debe considerar todos los impuestos y costos de despacho respectivos para
cada región.

Se cuenta con un criterio de variación porcentual de precio V Pir por cada producto i y
región r según la ecuación 5.1 para evitar precios “temerarios”. Para V Pir superiores a 60%
y cuya diferencia absoluta entre precio mínimo y precio máximo sea mayor a $2.000 no serán
adjudicados automáticamente sin antes solicitar al ofertante que acredite la veracidad del
precio ofertado.
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V Pir =
max(Pir) −min(Pir)

min(Pir)
(5.1)

La modalidad ranking para la comparación tiene como propósito dos objetivos: (1) garan-
tizar que los precios comparados en la adjudicación sean los observados por los compradores,
(2) eliminar distorsiones en la adjudicación por error o intencionales.

El punto (1) se consigue ya que efectivamente los precios ofertados adjudicados serán los
observados posteriormente en la operación del convenio, sin hacer ponderaciones o cálculos
que pudiesen hacer que el precio de lista sea diferente al adjudicado. En la licitación anterior
de alimentos, en el capítulo 4.5.1 se exponen diferentes estrategias que usaron los oferentes
para reducir la competencia en precio, las que en la modalidad ranking no son efectivos.

La adjudicación por región de despacho permite la entrada a proveedores que son eficientes
en su región, pero no lo serán en otras. Por ejemplo, se espera que un proveedor de verduras
de la región de Magallanes es competitivo en la distribución local, pero por temas de logística
y oferta no lo será en la región Metropolitana, contrario a lo que ocurre actualmente.

Construcción del ranking según producto idéntico o producto similar

Como se presentó en el capítulo 4.2 una de las principales hipótesis del presente trabajo
sugiere un trade-off entre precio y variedad. Por ende, se hizo un estudio para determinar
a nivel de subcategoría aquellos productos donde es “adecuado” promover una competencia
entre marcas.

Se considera “adecuado”, a aquellos productos donde el atributo “marca” no es un factor
relevante para el consumidor y/o no es un diferenciador dentro de la categoría. Por ejemplo,
un diferenciador claro entre marcas es el nivel de precios, es decir, un producto que presenta
alta dispersión en precios entre marcas no es beneficioso permitir la competencia entre ellas,
ya que esto podría indicar una diferenciación por “calidad”.

La discusión sobre la necesidad de considerar o no factores como calidad en un convenio
marco superan los alcances del presente trabajo, por lo que se definió un diseño en que
atributos como este fueran tomados en cuenta.

Se definieron dos tipos de evaluaciones por:

1. Producto idéntico: generación de ranking de productos por región de despacho con
misma “marca”, “modelo”, “medida” y “atributo extendido” .

2. Producto similar: generación de ranking de productos por región de despacho con mismo
“modelo”, “medida” y “atributo extendido”.

Por razones administrativas de las bases de licitación, es necesario definir a nivel de “sub-
categoría” este tipo de evaluación, es decir, en una misma subcategoría no pueden haber
productos que se evalúen como “producto idéntico” y otros como “producto similar”.
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Para definir el tipo de evaluación para cada subcategoría fue necesario re categorizar la
base de datos actual en el catálogo nuevo. Dicha labor es un problema de gran tamaño
considerando que se cuenta con 8.557 productos diferentes en la base de datos transaccional
con una estructura de catalogación relativamente deficiente (como se mostró en el capítulo
4.6). Por consecuente se definió una metodología de categorización que permitiese enfocarse
en los productos más transados (en cuanto a monto y transacciones) del convenio. Esta contó
con los siguentes pasos:

1. Revisión de datos según “tipo de producto” con mayor participación en monto del CM de
alimentos 2014 (ver anexo F.1) el cual tiene semejanza con la división de ”subcategoría”
de la nueva catalogación.

2. Selección de productos que acumulen a lo menos el 80% de la participación de mercado
en transacciones.

3. Categorización de dicha selección con el nuevo modelo de catalogación según:

• Tipo de producto

• Marca

• Modelo

• Medida

4. Cálculo de precio promedio normalizado a unidad básica (según diccionario de datos).

La tabla 5.3 muestra un ejemplo del resultado obtenido. El caso mostrado corresponde a la
subcategoría “Aceites” la cual en la actualidad tiene un 1,3% de participación en el convenio.
En esta tabla es posible observar que la concentración de mercado en cuanto a marca está
repartida donde “Belmont” (13%) y “Cristal” (14%) cuentan con la mayor participación.
Al revisar los precios se puede apreciar que no existen grandes diferencias en precio dentro
de los tipo de producto “Vegetal” y “Maravilla”, a excepción de la marca “OSKU” en está
última quien tiene un precio 3 veces superior al promedio.Todo lo anterior, sugiere que la
subcategoría “Aceites” tenga una evaluación por producto idéntico.

En definitiva se definieron 15 subcategorías a evaluar como producto idéntico y 54
subcategorías como producto similar, las cuales se muestran en el anexo G.

5.2.3. Adjudicación inclusiva y competitiva

Habiendo explicado los diferentes criterios para la generación de rankings para la metodo-
logía de adjudicación, queda por definir los porcentajes de adjudicación para estos. Esto
hace alusión a que en la evaluación de un producto el cual tiene 30 ofertas, se debe decidir
que procentaje de aquellos será adjudicado. Entre más bajo es el porcentaje de adjudicación
mayor será la competencia en precio, debido a que menos serán los adjudicados obligando a
ofrecer un precio más competitivo.
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Tabla 5.3: Ejemplo diferencia entre marcas subcategoría “Aceites”.

Ahora bien, como se explicó en el capítulo 2.2.5 se busca encontrar un diseño eficiente
que considere tanto la dimensión competencia en precio al igual que inclusión de proveedores
locales. Una manera de hacer una discriminación eficiente, es encontrar subcategorías de
productos donde los proveedores locales sean relevantes dentro de su región.

El gráfico 5.3 muestra la alta concentración percibida por la región metropolitana, la cual
realiza un 49% de las compras y un 52% de las ventas. Debido a esto, se dejó al margen del
análisis a proveedores de dicha región, ya que podrían distorsionar los resultados.

El gráfico 5.4 presenta subcategorías el promedio de participación local supera el 50%. Se
puede observar que subcategorías como las verduras, fruto y vacuno tienen una alta partici-
pación local. Esto se puede entender por las complejidades logísticas de tales productos. En
estas subcategorías, se sugiere una adjudicación inclusiva, ya que pese a perder competencia
en precio, son productos donde proveedores locales pueden emerger como futuros agentes
relevantes.

Por otro lado, el gráfico 5.5 muestra las subcategorías con participación local menor al
50%. En este caso destacan productos envasados como galletas, fideos los cuales tienen bajos
costos de transporte y en muchos casos son vendidos por sus mismos productores (como es el
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Figura 5.3: Gráfico participación por región en ventas y compras

Figura 5.4: Gráfico participación local promedio sobre 50% por proveedor versus ventas
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caso del “Pollo”). En estas subcategorías, los proveedores locales no tienen muchas opciones
de surgimiento, entonces una adjudicación competitiva resulta conforme.

Figura 5.5: Gráfico participación local promedio bajo 50% por proveedor versus ventas
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En definitiva fueron consideradas 25 subcategorías para una adjudicación inclusiva y 43
para una adjudicación competitiva las cuales se detallan en el anexo H. Se concluyó que la
división inclusiva tuviese un porcentaje de adjudicación del 20% mientras que la competitiva
se le asignó un porcentaje del 80%.

5.2.4. Fichas con volumen mínimo

Una de las principales incertidumbres que diferencian a los convenios marco con las licita-
ciones es la demanda variable. En este sentido, el proveedor debe ofrecer un precio sin saber
la cantidad que venderá, reduciendo así las opciones de economías de escala en su oferta.

Existen compradores (como Gendarmería, Carabineros de Chile, entre otros) quienes com-
pran grandes volúmenes de productos por orden de compra. Las ”grandes compras” son una
herramienta común en todos los convenios marcos de Chile Compra, que es un mecanismo
para compras superiores a las 1.000 UTM (cerca los $46 millones de pesos). Ahora bien,
como se observó en el histograma de valores de órdenes de compra (gráfico 3.2), el 99% de
las órdenes de compra están bajo ese monto.

Es por esto que la DCCP por medio de un estudio interno de frecuencia de compras y
entrevistas con compradores principales, diseñaron un listado de fichas de volumen mínimo
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(detalladas en el anexo I). En estas “fichas” el proveedor ofertará un precio unitario final,
donde se podrá comprar a lo menos una cantidad fija definida con tal de que entregue un
precio al por mayor.

Tal como en los casos anteriores, estas fichas de volumen mínimo serán ordenados se-
gún ranking de precio unitario creciente, siendo adjudicado el 10% con un mínimo de 2
proveedores.

5.3. Actualización de precios

Para generar un nuevo método de índice de precios, se diseñó una metodología de reajuste
que represente las fluctuaciones del mercado y se aplique con mayor periodicidad, tal como
sugiere el capítulo 4.1. También se tomo en consideración las falencias encontradas en el
sistema actual y la existencia de estacionalidad en una serie de productos, como lo muestra
el capítulo 4.7 .

Se definieron dos tipos de reajuste: (1) Reajustabilidad por IPC por producto específico
y (2) Reajustabilidad por estacionalidad.

5.3.1. Reajustabilidad por IPC por producto específico

Esta actualización de precio se basa en ajustar el precio según tendencias inflacionarias,
calculado según el IPC por producto específico1 entregado por el Instituto Nacional de Es-
tadística mensualmente.

En este tipo de reajuste se debe eliminar las estacionalidades del producto, por lo tanto,
se diseño un reajuste aplicado dos veces al año: a fines del primer semestre y a fin de año.

Para el reajuste de primer semestre se considera el promedio del IPC semestral IPCst

donde s es el semestre y t el año, para calcular la razón porcentual se divide por el IPC del
primer semestre del año anterior IPCs(t−1). Luego para fin de año se considera el promedio
anual IPCt y se calcula la razón porcentual con el año anterior dividiendolo por el IPCt−1.
La figura 5.6 representa el cálculo de los dos índices.

Para conseguir el precio reajustado PR, se debe considerar el precio inicial del periodo
PIP al cual se multiplica por la razón porcentual previamente mencionada como lo muestra
la ecuación 5.2.

PR = PIP · IPCst

IPCs(t−1)

(5.2)

1Disponible en http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/estadisticas_precios/ipc/base_
2013/index.php
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Figura 5.6: Diagrama de cálculo de IPC promedio semestral y anual
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Luego a fin de año se calcula la razón porcentual anual y se calcula con el mismo precio
inicial del periodo PIP para conseguir el precio reajustado PR anual representado en la
equación 5.3. Resulta necesario tomar el mismo precio base PIP para los dos reajustes, ya
que de lo contrario se estaría realizando un doble reajuste a fin de año.

PR = PIP · IPCt

IPC(t−1)

(5.3)

La figura 5.7 representa el cálculo del reajuste para el primer semestre del año 2014 y final
del año 2014.

En caso de existir un reajuste a la baja, no será efectuado manteniéndose el precio de lista
del periodo.

En el apéndice J de los anexos se muestra un ejemplo entregado a la DCCP que ilustra la
actualización de precios.

5.3.2. Reajustabilidad por estacionalidad.

El estudio realizado en el capítulo 4.7 concluyó que existe estacionalidad solo en la catego-
ría de “Frutas y Vegetales”. Para tal categoría se propone definir plazos previamente avisados
a los proveedores para que puedan subir el precio de productos específicos.

El cálculo de aumento de precio por estacionalidad es posible calcularlo por los precios
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Figura 5.7: Diagrama de cálculo de precio reajustado según IPC promedio semestral y anual
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entregados semanalmente por parte de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA)2.

2http://www.odepa.gob.cl/
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Conclusión

5.4. Conclusiones

Los Convenios Marco son una modalidad de compra válida y creciente para los organismos
del Estado que deben adquirir bienes para su funcionamiento. En este trabajo se propuso
evaluar las deficiencias encontradas en el Convenio Marco de Alimentos 2014 para así propo-
ner un rediseño de las bases para el nuevo convenio a licitar en el año 2017. Este nuevo diseño
se realizó bajo el marco teórico de tres hipótesis, fue justificado por medio de argumentos
cuantitativos y con el fin de medir la eficiencia de cada una de las medidas tomadas por
medio de grupos de control y tratamiento.

En relación a los problemas encontrados en el Convenio Marco de Alimentos 2014, se
confirmó la existencia de una baja competencia por entrar al mercado (donde el 70% de las
ofertas fueron adjudicadas), la cual se atribuye a un mecanismo de adjudicación deficiente y
una catalogación que no promueve la competencia entre proveedores sino genera pequeños
monopolios.

Para resolver tal situación, se propusieron dos medidas: la generación de un nuevo meca-
nismo de adjudicación y la creación de un catálogo de productos detallado y estructurado.

El nuevo mecanismo de adjudicación se basa en la creación de un ranking ordenado de
forma creciente según precio final de cada producto (el cual incluye transporte e impuestos)
siendo este el precio observado por los compradores. El ranking es construido para cada
producto según su región de despacho, permitiendo así la entrada de proveedores locales
competitivos. Por otra parte, según subcategoría el ranking será construido por productos
idénticos (misma “marca”,“modelo”,“medida”) y otros según producto similar donde la marca
no será un diferenciador. Esta división busca promover la competencia en precio, esperando
una reducción en los valores ofertados en las subcategorías definidas como competitivas.
La adjudicación de cada ranking será por medio de un porcentaje de las ofertas recibidas,
las cuale según subcatería se dividieron en dos grupos: adjudicación inclusiva (donde un
80% será adjudicado) y adjudicación competitiva (en las cuales un 20% será seleccionado).
Tal medida busca comparar el efecto en precios al momento de agregar mayor selección al
convenio, para así lograr mayor eficiencia en precio sin perjuicio de permitir inclusión en
subcategorías donde proveedores pequeños tienen oportunidades de proveer al Estado (por
ejemplo: frutas y verduras).
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Por último, se definieron productos específicos en los cuales existen oportunidades por
parte tanto de compradores como proveedores para realizar compras de grandes volúmenes
pero con montos relativamente bajos (menores a 1.000 UTM). Para estos se definieron fichas
de volumen mínimo. En tales fichas se elegirán un 10% de las ofertas recibidas según el ranking
admitiendo a lo menos 2 proveedores para mantener la competencia dentro del mercado. La
figura 5.8 resume las distintas modalidades de adjudicación a implementar según la cantidad
de proveedores seleccionados.

Figura 5.8: Diagrama de distintas medidas implementadas según cantidad de proveedores
adjudicados
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La catalogación fue mejorada por medio de el estudio de catálogos existentes de portales
donde se comercializan alimentos, confeccionando así un árbol de catalogación base. Con el fin
de adaptar tal árbol de catalogación a las necesidades específicas del mercado de público de
alimentos, se analizaron las bases de datos transaccionales del convenio de alimentos vigente,
generando modificaciones acordes a los perfiles de compra de las unidades del Estado. En
definitiva se llegó a un modelo que cuenta con tres niveles de catalogación donde existen
12 categorías, 69 subcategorías y 564 tipos de productos en conjunto de un “diccionario
de datos” cual regula la inscripción de los productos según “marca’, “modelo, “medida” y
“atributos extendidos”. Cabe destacar que sin la realización de semejante catalogación, las
medidas implementadas en el mecanismo de adjudicación no serían posibles. Ahora bien, se
espera que una mejor catalogación por si sola aumente la eficiencia del convenio, permitiendo
mayor competencia dentro del mercado por medio de la reducción de fricciones de búsqueda,
es decir, será más fácil para los usuarios comparar productos similares y seleccionar mejores
precios.

Otro de los problemas encontrados en el presente trabajo fue el reajuste de precios duran-
te la operación del Convenio Marco de Alimentos 2014. Se mostró que la fórmula utilizada
actualmente, considera una ventana de tiempo para el cálculo de tendencia la cual no le
permite predecir con veracidad aumentos estructurales de los precios, siendo sensible a esta-
cionalidades y fluctuaciones eventuales. Por otra parte, se encontró que efectivamente existen
categorías con estacionalidades marcadas (frutas y verduras) donde hay productos que pre-
sentan marcadas alzas en ciertos meses del año (por ejemplo: limones en abril y tomates en
septiembre), en los que actualmente los proveedores no se les permite reajustar los precios
según la variación de sus costos.
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Dado lo anterior, se diseño una método de actualización de precios basado en dos tipos de
reajuste: por IPC de producto específico y por estacionalidad. Este primero es realizado dos
veces al año, donde el primer semestre se reajusta según la variación porcentual del promedio
de 6 meses entre dos periodos iguales (ejemplo: primer semestre 2017 con primer semestre
2016) con el cual será reajustado el precio inicial del periodo. A fin de año se realiza la misma
medida pero esta vez considerando el promedio anual del IPC y ajustado el mismo precio
el cual se modificó en el primer semestre. Este mecanismo se basa en los índices entregados
por parte del Instituto Nacional de Estadística, comprendiendo que es un trabajo complejo
y para así aprovechar las sinergias entre las organizaciones del Estado.

El reajuste por estacionalidad se basa en un boletín entregado a los proveedores a comienzo
de cada periodo donde se definen los productos, plazos y aumentos porcentuales máximos
permitidos en plazos definidos. Estos productos solo pertenecen a la categoría “Frutas y
verduras” para los cuales serán utilizados los datos recolectados por parte de la Oficina de
Estudios y Políticas Agrarias.

Con la aplicación de este método de actualización de precios se espera una reducción
en los precios ofertados por los proveedores ya que reducen la incertidumbre relativa a la
modificación de sus precios según sus costos observados.

Por medio de un trabajo en conjunto con la Dirección de Compras y Contrataciones
públicas fue posible implementar todas las medidas previamente explicadas en las bases de
licitación del Convenio Marco de Alimentos a ser presentadas en el año 2017, que servirán
como contribución para futuros diseños de licitación como evidencia empírica de diferentes
estrategias para mejorar la eficiencia de los Convenios Marco.

5.5. Limitaciones

Una limitación en este trabajo de tesis fue la calidad de la información disponible. Pese a
contar con todas las credenciales necesarias para acceder a las bases de datos de la DCCP y
la total disposición de ellos, la estructura de la base de datos no permite un trabajo eficiente
para la evaluación. Fueron necesarios una serie de pasos de limpieza y orden de información
para hacer de esta una fuente confiable y útil para el diseño de estrategias. De la misma forma,
la plataforma actual no almacena información importante como la variación de precios en
el tiempo, cobertura regional de los productos o características específicas de los productos,
que habrían sido de gran utilidad para diferentes análisis cuantitativos.

En concordancia a lo anterior, en muchas ocasiones se encontraron limitaciones en el
diseño de las bases de datos relativas a las capacidades de la plataforma web que administra
los Convenios Marco. Existe una mala conexión entre las necesidades de operación de un
convenio marco con la lógica de negocios implementada en la plataforma de Mercado Público,
dificultando así la implementación de una serie de estrategias.

Otra limitación encontrada en el desarrollo del presente trabajo fue la necesidad de crear
un diseño acorde a los marcos legales y capacidades de los agentes (DCCP, compradores y
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proveedores). En muchos casos la generación de medidas sofisticadas, como la segmentación
de productos diferenciando las marcas según calidad no fue posible ya que existen marcos
legales regulados por parte de la Contraloría General de la República que no permiten la
discriminación entre marcas. Por otra parte, existen proveedores con variadas capacidad de
administración, desde empresas con gran cantidad de personal hasta proveedores indepen-
dientes que encuentran una oportunidad en la provisión del estado, los cuales sin desmedro
de eficiencia son opciones válidas de abastecimiento. Por tanto, es necesario considerar dichas
capacidades para así no generar políticas de selección que generen barreras de entrada.

5.6. Trabajos futuros

El diseño realizado en el presente trabajo de tesis busca sentar las bases para la demostra-
ción de una serie de hipótesis probadas teóricamente relativas a los Convenios Marco. Dado
lo anterior, se considera esta como una oportunidad única de considerar los resultados obte-
nidos (tanto en la licitación como en la ejecución del nuevo convenio) como un experimento
de capo con grupos de control e intervención. Por lo tanto, queda como trabajo futuro la
evaluación de los resultados obtenidos en la licitación para ser comparados con el Convenio
Marco de Alimentos, donde una serie de métricas serán relevantes al momento de analizar.

Se espera conseguir métricas como la discriminación de precios entre productos adjudica-
dos al 20% y 80%, elasticidad de precio y switching cost de los compradores, márgenes de
proveedores con los precios actuales y precios externos (como los entregados por la ODEPA
en el caso de las frutas y verduras), entre otras. Para esto la aplicación de modelos como
diferencia en diferencia [1] y modelos de demanda son fundamentales.

La creación del árbol de categorías fue un trabajo donde se requirió una gran cantidad de
tiempo y recursos para poder ser realizado de forma apropiada. El convenio marco de ali-
mentos presentaba una serie de características que facilitaron sus catalogación (por ejemplo,
la gran cantidad de portales externos con catálogos en línea) pero para replicar dicho trabajo
en otros convenios será necesaria la automatización de este proceso para para abordar dichos
desafíos. Utilizar herramientas como natural processing language [21] son aproximaciones que
parecen acordes.

Las hipótesis utilizadas como marco teórico son aplicables para todo tipo de Convenio
Marco, ahora bien cada uno de ellos tiene características diferentes. El trabajo realizado en el
presente diseño se basó en identificar las oportunidades para aplicar diferentes herramientas
según la necesidad, por lo tanto, queda como trabajo futuro la aplicación de la presente
metodología en el diseño de otros productos o servicios de Convenio Marco para encontrar
los mecanismos adecuados para cada uno de ellos. Se considera que el diseño de convenios
relativos a servicios presentan un desafío mayor por la heterogeneidad de los productos y la
dificultad de comparar ofertas.
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Apéndice A

Selección de producto a estudiar

Por el tamaño de la base de datos y la complejidad de normalizar precios a unidades
comparables, es necesario crear una estrategia para encontrar productos relevantes a estu-
diar. Para poder encontrar productos con comportamiento relevante se siguieron 3 pasos: (1)
construcción de una métrica de coeficiente de variación , (2) revisión de los coeficiente de
variación en tipos de producto con altas transacciones y (3) selección de productos dentro
de los tipo de productos con altas transacciones y coeficiente de variación significativos.

Para efectos de este análisis solo se estudiarán las compras realizadas por entidades situa-
das en la región metropolitana, para así aislar posibles problemas de cobertura y costos de
transporte.

La métrica de coeficiente de variación corresponde a la fórmula A.1, la cual representa la
relación porcentual entre la desviación estandar y el promedio. Altos coeficientes indicarán
altas fluctuaciones de precio mientras que bajos coeficientes serán precios más estables.

Coeficiente de variación =
Desviación Estandar
Precio Promedio

(A.1)

La tabla A.1 corresponde a las transacciones totales durante el convenio de cada tipo
de producto y al promedio de coeficientes de variación por cada producto y proveedor. El
tipo de producto “VERDURA FRESCA” cuenta con el 26,6% de todas las transacciones del
convenio y presenta un 13,4% de coeficiente de variación cuando el promedio en el convenio
es de un 5,7%. “FRUTA FRESCA ” cuenta con mayor variabilidad (18,2%) su participación
es menos de la mitad que “VERDURA FRESCA” (8,9%).

Dentro de “VERDURA FRESCA”, el producto “TOMATE LARGA VIDA PRIMERA
1 K” es el más transado con cerca de 7.000 compras a lo largo del convenio y presenta un
coeficiente de variación del 41,1% donde el promedio de la categoría es de 6,4%. En el gráfico
A.1 se puede apreciar que productos con menos de 2.000 transacciones registradas presentan
coeficientes más altos mas pasada dicha barrera ningún producto supera el 50% de variación.
Esto se puede explicar que al tener menos registro existe mayor diferencia entre los precios
observados, ya que los datos analizados solo recopilan los precios cuando hubo una compra.
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Tabla A.1: “Tipos de productos” con mayor transacción y coeficiente de variación vendidos
en la región metropolitana

No Tipo de producto Transacciones Coeficiente de
Variación Promedio

1 VERDURA FRESCA 140.423 13,4%
2 FRUTA FRESCA 48.120 18,2%
3 GALLETA 36.510 5,1%
4 VERDURA CONGELADA 23.031 21,1%
5 JUGO NÉCTAR 11.805 5,1%
6 POLLO 10.877 6,2%
7 VACUNO AL VACÍO 10.099 19,8%

Figura A.1: Transacciones versus coeficiente de variación de “Verdura Fresca”
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Apéndice B

Modelo entidad relación base de datos
transaccional DCCP

68



69



Apéndice C

Descripción de mercado

Figura C.1: Proveedores con mayores transacciones
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Figura C.2: Participación de compradores CM de Alimentos
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Tabla C.1: Compradores que más transan CM Alimentos
Organismos Monto (Pesos) Part.

1 Gendarmeria - Metropolitana $21.081.487.948 13,19%
2 Dirección de Abastecimiento de la Armada $11.408.856.343 7,14%
3 Gendarmeria - Valparaiso $8.342.521.545 5,22%
4 DIVLOG - Jefatura de Adquisiciones $7.862.356.964 4,92%
5 Ejercito de Chile $7.241.163.280 4,53%
6 Servicio Nacional de Menores $5.643.416.940 3,53%
7 Dirección de Educación, Doctrina e Historia de Carabineros $5.281.139.743 3,30%
8 Gendarmeria - Concepcion $4.466.268.002 2,79%
9 Gendarmeria - Talca $4.191.341.835 2,62%
10 Direc.Reg.Arica y Parinacota $3.911.843.949 2,45%
11 Gendarmeria - Temuco $3.408.125.176 2,13%
12 Universidad de Chile $2.423.517.583 1,52%

Totales $85.262.039.308 53,35%
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Figura C.3: Promedios mensuales por año de compradores que más transan (en millones)
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Tabla C.2: Categorías más transadas agosto 2014 - febrero 2017
Categorías Monto (Pesos) Part.

1 Carne y aves de corral $39.152.355.350 24,50%
2 Verduras $22.784.560.113 14,26%
3 Platos combinados empaquetados $11.159.456.355 6,98%
4 Bebidas no alcohólicas $10.780.472.591 6,75%
5 Productos de leche y mantequilla $9.569.740.734 5,99%
6 Pan y galletas y pastelitos dulces $7.409.281.063 4,64%
7 Frutas $6.894.277.130 4,31%
8 Pescado $5.738.255.515 3,59%
9 Café y té $3.946.849.816 2,47%
10 Pasta o tallarines natural $3.434.873.975 2,15%
11 Salmuera y salsa y aceitunas $3.400.704.381 2,13%
12 Cereales $3.349.113.691 2,10%
13 Fórmulas y productos para apoyo nutritivo $3.054.019.680 1,91%
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Figura C.4: Categorías más transadas (en miles de millones)
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Apéndice D

Histogramas adjudicación

Figura D.1: Asignación puntaje criterio precio alimentos perecibles Convenio Marco Alimen-
tos 2014
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Figura D.2: Asignación puntaje final ponderado alimentos perecibles Convenio Marco Ali-
mentos 2014

0%

5%

10%

15%

20%

25 50 75

Puntaje

Figura D.3: Asignación puntaje criterio precio alimentos no perecibles Convenio Marco Ali-
mentos 2014
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Figura D.4: Asignación puntaje final ponderado alimentos no perecibles Convenio Marco
Alimentos 2014
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Apéndice E

Evaluación fórmula asignación de
puntaje precio

Figura E.1: Precio mínimo 10% del precio promedio
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Figura E.2: Precio mínimo 20% del precio promedio

Figura E.3: Precio mínimo 30% del precio promedio

Figura E.4: Precio mínimo 40% del precio promedio
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Figura E.5: Precio mínimo 50% del precio promedio

Figura E.6: Precio mínimo 60% del precio promedio

Figura E.7: Precio mínimo 70% del precio promedio
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Figura E.8: Histograma diferencia entre precio mínimo y precio promedio
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Apéndice F

Tablas catalogación
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	 Subcategoría	 Tipo	de	producto	
1	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 ACEITE	
2	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 ADEREZO	ENSALADA	
3	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 AJÍ	
4	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 BASE	
5	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 CALDO	
6	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 CONDIMENTOS	
7	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 KEPCHUP	
8	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 MAYONESA	
9	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 MOSTAZA	
10	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 SAL	
11	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 SALSA	DE	SOYA	
12	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 SALSA	DE	TOMATE	
13	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 SALSA	ESPECIAL	
14	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 SUCEDANEO	
15	 ACEITES,	SALSAS	Y	CONDIMENTOS	 VINAGRE	
16	 AGUAS	 AGUA		MINERAL	
17	 AGUAS	 AGUA	PURIFICADA	
18	 AGUAS	 AGUA	SABORIZADA	
19	 ARROZ	Y	LEGUMBRES	 ARROZ	
20	 ARROZ	Y	LEGUMBRES	 ARVEJA	
21	 ARROZ	Y	LEGUMBRES	 GARVANZO	
22	 ARROZ	Y	LEGUMBRES	 LENTEJA	
23	 ARROZ	Y	LEGUMBRES	 POROTO	
24	 ARROZ	Y	LEGUMBRES	 TRIGO	MOTE	
25	 AZUCARES	Y	ENDULZANTES	 AZÚCAR	
26	 AZUCARES	Y	ENDULZANTES	 ENDULZANTE	
27	 BEBIDAS	 BEBIDAS	DESECHABLE	
28	 BEBIDAS	 BEBIDAS	ENERGIZANTE	
29	 BEBIDAS	 BEBIDAS	INDIVIDUAL	
30	 BEBIDAS	 BEBIDAS	ISOTÓNICA	
31	 BEBIDAS	 BEBIDAS	LIGHT	
32	 BEBIDAS	 BEBIDAS	RETORNABLE	
33	 CAJAS	DE	ALIMENTOS	 CAJA	DE	ALIMENTO	
34	 CARNICERÍA	 CERDO	
35	 CARNICERÍA	 CERDO	AL	VACIO	
36	 CARNICERÍA	 PAVO	
37	 CARNICERÍA	 PAVO	AL	VACIO	
38	 CARNICERÍA	 POLLO	
39	 CARNICERÍA	 POLLO	AL	VACIO	
40	 CARNICERÍA	 VACUNO	

F.1. Categorización CM Alimentos 2014
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41	 CARNICERÍA	 VACUNO	AL	VACIO	
42	 CEREALES	 BARRA	DE	CEREAL	
43	 CEREALES	 CEREAL	
44	 CERVEZAS	 CERVEZA	CON	ALCOHOL	
45	 CERVEZAS	 CERVEZA	SIN	ALCOHOL	
46	 COCKTAIL	Y	SNACK	 CABRITAS	
47	 COCKTAIL	Y	SNACK	 ENCURTIDO	
48	 COCKTAIL	Y	SNACK	 GALLETA	SALADA	
49	 COCKTAIL	Y	SNACK	 PAPA	FRITA	
50	 COCKTAIL	Y	SNACK	 PASTA	UNTABLE	
51	 COCKTAIL	Y	SNACK	 RAMITA	
52	 COCKTAIL	Y	SNACK	 SNACK	
53	 COCKTAIL	Y	SNACK	 SOUFLE	
54	 COCKTAIL	Y	SNACK	 TORTILLA	DE	MAIZ	
55	 COMIDA	PREPARADA	 PLATO	AL	VACIO		
56	 COMIDA	PREPARADA	 PLATO	ENVASADO	
57	 CONFITERÍA	 ALFAJOR	
58	 CONFITERÍA	 CARAMELO	
59	 CONFITERÍA	 CHICLE	
60	 CONFITERÍA	 CHOCOLATE	
61	 CONFITERÍA	 GALLETA	
62	 CONFITERÍA	 GALLETÓN	
63	 CONFITERÍA	 PASTELITO	
64	 CONFITERÍA	 QUEQUITO	
65	 CONGELADOS	 CHURRASCO	
66	 CONGELADOS	 COMIDA	CONGELADA	
67	 CONGELADOS	 FRUTA	CONGELADA	
68	 CONGELADOS	 HAMBURGUESA		
69	 CONGELADOS	 HELADO	
70	 CONGELADOS	 HIELO	
71	 CONGELADOS	 LOMITO		
72	 CONGELADOS	 MARISCO	CONGELADO	
73	 CONGELADOS	 PAN	CONGELADO	
74	 CONGELADOS	 PESCADO	CONGELADO	
75	 CONGELADOS	 VERDURA	CONGELADA	
76	 CONSERVAS	 FRUTAS	EN	CONSERVA	
77	 CONSERVAS	 MARISCO	EN	CONSERVA	
78	 CONSERVAS	 PESCADO	EN	CONSERVA	
79	 CONSERVAS	 VERDURA	EN	CONSERVA	
80	 DULCES	Y	MERMELADAS	 DULCE	DE	ALCAYOTA	
81	 DULCES	Y	MERMELADAS	 DULCE	DE	MEMBRILLO	
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82	 DULCES	Y	MERMELADAS	 DULCE	DE	MORA	
83	 DULCES	Y	MERMELADAS	 MANJAR	
84	 DULCES	Y	MERMELADAS	 MERMELADA	
85	 DULCES	Y	MERMELADAS	 MIEL	
86	 ESPUMANTES	 SIDRA	
87	 ESPUMANTES	 VINO	ESPUMANTE	
88	 FIAMBRERÍA	 CECINA	
89	 FIAMBRERÍA	 EMBUTIDO	
90	 FIAMBRERÍA	 PATÉ	
91	 FRUTAS	Y	VERDURAS	 FRUTA	FRESCA	
92	 FRUTAS	Y	VERDURAS	 VERDURA	FRESCA	
93	 FRUTOS	SECOS	Y	DESHIDRATADOS	 FRUTO	DESHIDRATADO	
94	 FRUTOS	SECOS	Y	DESHIDRATADOS	 FRUTO	SECO	
95	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 ALMIDÓN	DE	MAIZ	
96	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 AVENA	
97	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 CHUÑO	
98	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 HARINA	
99	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 LEVADURA	
100	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 MEZCLA	PARA	HORNEAR	
101	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 POLENTA	
102	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 POLVO	DE	HORNEAR	
103	 HARINAS	Y	PRODUCTOS	PARA	HORNEAR	 SEMOLA	
104	 HUEVOS	 HUEVO	
105	 INFUSIONES	 CAFÉ	
106	 INFUSIONES	 HIERBA	
107	 INFUSIONES	 TÉ	
108	 JUGOS	 JUGO	CONCENTRADO	
109	 JUGOS	 JUGO	EN	POLVO	
110	 JUGOS	 JUGO	LIGHT/DIET	
111	 JUGOS	 JUGO	LÍQUIDO	
112	 JUGOS	 JUGO	NÉCTAR	
113	 JUGOS	 PULPA	
114	 LECHES	 LECHE	BLANCA	
115	 LECHES	 LECHE	CONDENSADA		
116	 LECHES	 LECHE	EN	POLVO	
117	 LECHES	 LECHE	EVAPORADA	
118	 LECHES	 LECHE	SABORIZADA	
119	 LECHES	 LECHE	SIN	LACTOSA	
120	 LECHES	 SABORIZANTE	DE	LECHE	
121	 LICORES	 LICOR	
122	 LICORES	 PISCO	
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123	 LICORES	 RON		
124	 LICORES	 TEQUILA	
125	 LICORES	 VODKA	
126	 LICORES	 WHISKY	
127	 MANTEQUILLAS	Y	OTROS	 MANTECA	
128	 MANTEQUILLAS	Y	OTROS	 MANTEQUILLA	
129	 MANTEQUILLAS	Y	OTROS	 MARGARINA	
130	 NUTRICIÓN	COMPLEMENTARIA	 SUPLEMENTO	NUTRICIONAL	
131	 PANADERÍA	 EMPANADA	
132	 PANADERÍA	 MASA	PREPARADA	
133	 PANADERÍA	 PAN	
134	 PANADERÍA	 PIZZA	
135	 PANADERÍA	 PIZZETA	
136	 PANADERÍA	 PRE	PIZZA	
137	 PASTAS	 FIDEO	
138	 PASTELERÍA	 BERLIN	
139	 PASTELERÍA	 BISCOCHO	
140	 PASTELERÍA	 COCO	RAYADO	
141	 PASTELERÍA	 CREMA	
142	 PASTELERÍA	 DISCO	TORTA	
143	 PASTELERÍA	 KUCHEN	
144	 PASTELERÍA	 MASA	PANQUEQUE	
145	 PASTELERÍA	 MOSTACILLA	
146	 PASTELERÍA	 PASTEL	
147	 PASTELERÍA	 PERLA	
148	 PASTELERÍA	 PIE	DE	LIMÓN	
149	 PASTELERÍA	 QUEQUE	
150	 PASTELERÍA	 SALSA	DULCE	
151	 PASTELERÍA	 STRUDEL	
152	 PASTELERÍA	 TARTALETA	
153	 PASTELERÍA	 TORTA	
154	 PESCADERÍA	 MARISCO	FRESCO	
155	 PESCADERÍA	 PESCADO	FRESCO	
156	 POSTRE	EN	POLVO	 POSTRE	EN	POLVO	
157	 PURÉ	Y	SOPAS	 COMIDA	INSTANTANEA	
158	 PURÉ	Y	SOPAS	 PURÉ	
159	 PURÉ	Y	SOPAS	 SOPA	
160	 QUESO	 QUESO	
161	 VINOS	 VINO	BLANCO	
162	 VINOS	 VINO	TINTO	
163	 YOGURT	Y	POSTRES	 POSTRE	REFRIGERADO	
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164	 YOGURT	Y	POSTRES	 PROBIÓTICO	
165	 YOGURT	Y	POSTRES	 YOGURT	BATIDO	
166	 YOGURT	Y	POSTRES	 YOGURT	CON	CEREAL	
167	 YOGURT	Y	POSTRES	 YOGURT	CON	FRUTA	
168	 YOGURT	Y	POSTRES	 YOGURT	LIGHT	
169	 YOGURT	Y	POSTRES	 YOGURT	SIN	LACTOSA	

 

86



Nº Productos Nº Productos
1 ARROZ 43 TOMATE
2 HARINA 44 ZANAHORIA
3 CEREAL 45 ZAPALLO
4 PAN 46 ZAPALLO ITALIANO
5 GALLETA 47 VERDURAS DE ESTACIÓN
6 PRODUCTOS DE REPOSTERÍA 48 VERDURAS CONGELADAS
7 MASAS SALADAS PREPARADAS 49 VERDURAS EN CONSERVA
9 PASTAS 50 VERDURAS ENCURTIDAS

10 CARNE DE VACUNO 51 LEGUMBRES
11 CARNE DE CERDO 52 PAPA
12 CARNE DE PAVO 53 PAPAS CONGELADAS Y DESHIDRATADAS
13 CARNE DE POLLO 54 PAPAS FRITAS
14 CECINAS 55 AZÚAR
15 HAMBURGUESA 57 MERMELADA
16 PESCADOS 58 MANJAR Y DULCES UNTABLES
17 MARISCOS 59 CARAMELOS Y GOMA DE MASCAR
18 PESCADOS EN CONSERVA 60 CHOCOLATE
19 MARISCOS EN CONSERVA 61 HELADO
20 LECHE EN POLVO 62 SAL
21 LECHE LÍQUIDA 63 HIERBAS, ESPECIAS Y CONDIMENTOS
22 LECHE CONSERVADA 64 SALSAS
23 YOGHURT 65 ADEREZOS
24 POSTRES LÃ�CTEOS 66 SOPAS Y CREMAS
25 QUESO 67 ALIMENTOS PARA BEBÉ
26 HUEVOS 68 POSTRES NO LÁCTEOS
27 MANTEQUILLA 69 CAFÉ Y SUCEDANEOS
28 MARGARINA 70 TÉ
29 ACEITE VEGETAL 71 SABORIZANTE PARA LECHE
30 MANZANA 72 AGUA EMBOTELLADA
31 NARANJA 73 BEBIDA GASEOSA
32 PERA 75 JUGO LÍQUIDO
33 PLÁTANO 76 JUGO EN POLVO
34 FRUTAS DE ESTACIÓN 77 PISCO

F.2. Tabla productos con variación del IPC
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35 FRUTOS SECOS 78 RON
36 FRUTAS EN CONSERVA
37 ACELGA Y ESPINACA
38 CEBOLLA Y CEBOLLÍN
39 LECHUGA
40 LIMÓN
41 PALTA
42 PIMIENTÓN  Y PIMIENTO
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Categoría Subcategoría 

Alimentos especiales 
Leches Especiales 

Productos Sin Gluten 
Suplementos 

Alimentos para Bebés 

Cereales Para Bebe 
Comida Para Bebe 
Leche Para Bebe 

Postres Para Bebe 

Bebidas 
Aguas 
Jugos 

Bebidas 
Cajas de Alimento y bolsas de colación Canastas 

Carnes 

Carnes Procesadas 
Cerdo 
Pavo 
Pollo 

Vacuno 

Carnes Congeladas 

Carnes Procesadas Congeladas 
Cerdo Congelado 
Pavo Congelado 
Pollo Congelado 

Vacuno Congelado 
Hamburguesas Y Churrascos 

Apanados 

Congelados 

Frutas Y Verduras Congeladas 
Hielo, Helados Y Postres 

Pescados Y Mariscos Congelados 
Comida Preparada 

Masas Congeladas y Refrigeradas 

Conservas y Latas 
Conservas 
Pouches 

F.3. Nuevo arbol de categorización
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Despensa 

Aceites 
Arroz 
Azúcar 
Cóctel 

Comida Instantánea 
Confitería 

Dulces 
Encurtidos 
Endulzantes 
Frutos Secos 

Harinas Y Féculas 
Huevos 

Legumbres 
Pastas 

Postres Para Preparar 
Saborizante De Leche 
Salsas Y Condimentos 
Semillas Y Cereales 

Sopa, Caldos Y Bases 
Té, Café 

Vinagres Y Sucedáneos 

Fiambres y embutidos 
Embutido 
Fiambrería 

Frutas y Vegetales 
Fruta Fresca 

Frutas Y Verduras Procesadas 
Verdura Fresca 

Lácteos y derivados 

Derivados De Lácteos 
Yogurt 

Leche líquida 
Leche en polvo 

Leche saborizada 
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Panadería 

Masas Y Tortillas 
Pan Envasado 

Pan Fresco 
Repostería 

Portion Pack 

Aderezos 
Desayunos Y Dulce 

Mantequilla Y Margarina 
Sal Y Condimentos 
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Apéndice G

Subcategorías de evaluación producto
idéntico y producto similiar

Tabla G.1: Subcategorías con evaluación según producto idéntico.
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Tabla G.2: Subcategorías con evaluación según producto similar
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Apéndice H

Subcategorías con adjudicación inclusiva
y competitiva
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Tabla H.1: Subcategorías con adjudicación inclusiva, 80%
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Tabla H.2: Subcategorías con adjudicación competitiva, 20%
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Apéndice I

Fichas de volumen mínimo
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Tabla I.1: Fichas de volumen mínimo con adjudicación del 10% de las ofertas
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Apéndice J

Ejemplo fórmula de reajuste
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Aclaración	de	la	formula	de	reajuste	de	precios	
	
Este	documento	explica	en	detalle	cómo	realizar	el	reajuste	de	precios	basado	en	la	tabla	de	IPC	
publicada	por	el	INE.	Todos	los	índices	de	precio	utilizados	están	calculados	en	base	a	precios	
de	del	2013.	
	
A	continuación,	se	muestran	tres	ejemplos	de	productos	con	series	de	precios	que	presentan	
patrones	distintos.	
	
	

	
	
El	tomate	presenta	una	estacionalidad	marcada	con	peaks	de	precio	en	los	meses	de	
septiembre-noviembre.	No	hay	tendencias	al	alza	marcadas	a	través	de	los	años.	
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Las	legumbres	no	presentan	estacionalidad,	pero	si	una	tendencia	al	alza	muy	marcada	a	partir	
de	enero	2016.	
	

	
	
Carne	de	Pollo	no	presenta	estacionalidad	marcada	ni	tendencias	marcadas,	pero	si	variación	
en	el	tiempo,	con	precios	más	bajos	en	los	últimos	años	(recordar	que	este	es	un	Mercado	
donde	se	demostró	un	acuerdo	colusivo	entre	los	proveedores	hasta	al	menos	el	año	2010).	
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Reajuste	de	precios	
	
Se	definen	dos	ajustes	de	precios	cada	año.	
	
Reajuste	efectuado	al	inicio	de	cada	año.		
	
Se	calcula	el	promedio	del	IPC	del	producto	durante	los	ultimos	12	meses	(Enero-Diciembre	del	
año	pasado),	y	se	divide	por	el	IPC	promedio	del	año	anterior.	El	precio	reajustado	de	inicio	del	
año	pasado	se	multiplica	por	este	factor	para	obtener	el	nuevo	precio	de	inicio	de	comienzo	de	
este	año.	
	
Esto	se	puede	representar	matematicamente	con	la	siguiente	formula:	

𝑃𝑅𝐼$%& = 𝑃𝑅𝐼$ 	 ∙ [
𝐼𝑃𝐶$
𝐼𝑃𝐶$,&

]	

Donde:		

𝑃𝑅𝐼$%&:	Precio	reajustado	para	el	inicio	del	año	t+1.	
𝑃𝑅𝐼$:	Precio	al	inicio	del	año	t.	
IPC	t:	Promedio	IPC	producto	específico	durante	los	ultimos	12	meses	(Enero-Diciembre	año	t)	
IPC	(t-1):	Promedio	IPC	producto	específico	durante	los	12	meses	del	año	t-1.	
El	ajuste	se	realiza	en	el	momento	que	el	INE	reporta	el	IPC	del	mes	de	Diciembre,	de	modo	de	
hacer	posible	el	calculo.	El	reajuste	por	este	concepto	considera	solo	reajustes	al	alza,	si	el	cociente	
de		 ./01

./0123
	resulta	ser	menor	a	1	el	precio	no	será	actualizado	y	se	mantendrá	el	precio	vigente	en	el	

catálogo	electrónico.	

Reajuste	de	mitad	de	año,	mes	de	julio.		
	
Se	calcula	el	IPC	promedio	del	product	durante	los	meses	Enero-Junio	del	presente	año	y	se	
dividen	por	el	IPC	promedio	de	Enero-Junio	del	año	pasado.	El	reajuste	de	mitad	de	año	
multiplica	este	factor	por	el	precio	reajustado	al	inicio	de	este	año.		Este	reajuste	es	temporal	y	
se	utiliza	durante	el	segundo	semestre	del	mismo	año.	El	precio	vuelve	a	ser	reajustado	al	inicio	
del	siguiente	año	utilizando	el	esquema	antes	descrito.	
	
Matemáticamente,	el	reajuste	de	mitad	de	año	se	puede	representar	con	la	siguiente	ecuación:	
	

𝑃𝑅𝑀$%& = 𝑃𝑅𝐼$%& 	 ∙ [
𝐼𝑃𝐶$%&567

𝐼𝑃𝐶$567
]	

Donde:		

𝑃𝑅𝑀$%&:	Precio	reajustado	para	mitad	del	año	t+1.	
𝑃𝑅𝐼$%&:	Precio	reajustado	al	inicio	del	año	t+1.	
𝐼𝑃𝐶$%&567:	Promedio	IPC	producto	específico	durante	los	meses	Enero-Junio	del	año	t+1		
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𝐼𝑃𝐶$567:	Promedio	IPC	producto	específico	durante	los	meses	Enero-Junio	del	año	t.	
	

Notar	que	el	precio	se	reajusta	con	respecto	al	precio	reajustado	a	comienzos	de	ese	mismo	año.	El	
reajuste	de	mitad	de	año	se	realiza	en	el	momento	que	el	INE	reporta	el	IPC	de	Junio,	de	modo	de	
poder	realizar	el	cálculo.	El	reajuste	por	este	concepto	considera	solo	reajustes	al	alza:	si	el	

cociente	∙ [./0183
9:;

./01
9:;]	resulta	ser	menor	a	1	el	precio	no	será	actualizado	y	se	mantendrá	el	precio	

vigente	en	el	catálogo	electrónico.	

	

La	siguiente	Tabla	muestra	un	ejemplo	de	cómo	se	realiza	el	calculo	del	reajuste	del	precio	del	
Tomate.	El	precio	inicial	del	tomate	al	comienzo	de	operación	del	convenio,	enero	2015,	es	$100.	El	
primer	reajuste	se	realizo	en	Julio	del	2015,	usando	la	ecuación	de	reajuste	de	mitad	de	año:	

	

Precio	reajustado	Julio	2015	=	(107.46/95.01)x100	=	113.1	

	

En	Enero	de	2016	se	realiza	el	reajuste	para	el	inicio	de	ese	año,	calculado	como:	

	

Precio	reajustado	Enero	2016	=	(119.56/115.38)x100	=	103.62.	

	

Calculos	similares	se	realizan	para	Julio	2016	y	Enero	2017.	
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Apéndice K

Nuevas bases de licitación CM Alimentos
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